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Sesion 14.a extraordinaria en 22 de ~oviembre de 1892 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ZEGERS DON JULIO 

SU:MAEIO 

Se aprueba el act!l. de la sesión anterior.-Cuenta.- Se 
acuerda enviar á la Comisión especial encargada de pro
poner la reorganización de los servicios administrati vos, 
una notadel promotor fiscal sobre el nombramiento de se
cretario de dich" comisión. -El señOl Tocornal don Juan 
E. hace algunas observaciones sobre la venta de letras de 
cambio efectuada por el Gobierno; usan de la palabra los 
señores GaziMa y Mac- [ver (Ministro de Hacienda) que
dando pendiente el incidente para la sesión próxima.
Se toma un acuerdo respecto ,j. la espera para comenzar 
de nuevo la sesión, cuando lmya sido suspendida.--Se 
aprucban las modificaciones introducidas por el Seuado 
en los proyectos sobre división territorial del departa
mento de Rere, sobre formación de registros en l<'reiri
na, Puchacay y Osoruo y sobre procedimientos electora
les.-Principia y queda pendiente la discusión de las 
modificaciones introducidas por el Senado en el proyecto 
sobre retiro del papel. moneda y restablecimiento de la 
circulación metálica. 

DOCUMENTOS 

Mensaje del Presidente de la República con el que pro· 
pone uu proyecto de ley sobre organización de la Comisaría 
General de Marina. 

Oficio) del Senado en el que comunica que ha prestado 
su aprobación á un proyecto de ley sobre pensión á la se
ñora viuda é hijas solteras de don Waldo ~ilva. 

Id. del mismo en que comunica que ha prestado su apro
bación, con la modifica.ción qM indica, al proyecto sobre 
formación de registros electorales eu Freirina, Puchacay y 
Osorno. 

Id. del id. en que comunica que ha prestado su aproba
ción, con la modificación que indica, al proyecto sobre di
visión tcrritorial del departamento de Rere. 

Id. del id. en que comunica que ha prestado su aproba
ción, con las modificaciones que indica, al proyecto sobre 
designación de locales para. el funcionamiento de las juntas 
inscriptoras y otras disposiciones complementarias de la 
ley de 20 de Octubre de 1892. 

Id. del id. en que comunica que ha prestado su aproba. 
ción, eon las modificaciones que indica, al proyecto sobre 
retiro del papel-moneda y rest"blecimiento de la circula
ción metálica. 

Id. del señor Ministro de Obras Públicas en que comu
nica que envía originales los informes dados por la Sección 
de Jeografía y Minas de la Dirección de Obras Públicas y 
por el ingeniero comisionado por ésta para in vcstigar si 
en el trayecto que recorrerá el proyectado ferrocarril de 
Curanilahuc ¡Í Lebu y Cañete existen terrenos c,wboníferos 
y terrenos de propiedatl fis,'al. 

Informe de la ()omisión de Legislación y Justicia sobre 
el proyecto relativo á la creación de un juzgado de menor 
cuantía. en el Matadero de Santiago. 

• 

Nota de la Comisión de reorganización de los servicios 
admillistrativos comuuicando que ha quedado instalado y 
nombrado presidente á don l\1anuel J. Irarrázaval y secre
tario á don Hermógenes Pérez de Arce. 

Id. del pi-omotor fiscal de 3antiago sobre el nombra· 
miento de secretario hecho por la Comisión de reorganiza
ción de los s'II'vicios administrativos. 

Telegrama del señor Canobra, alcalde de la Municipali
d"d de Castro, sobre falsificación de un sumario. 

Se leyó y tué apJ'oúada el acta siguiente: 
«Sesión 13. a extraordinaria en 17 de N oviembre de 1892. 

-Presidencia del señor Zegers don Julio.- Se abrió á las 2 
h8. 45 ms. P. M. Y ~sisti6ron los señores: 
Aguirre, Davicl F. Montt, Enrique 
Aninat, Jorge Montt, Pedro 
Arlegui R., Javier Ochagavía, Silvestre 
Bannen, Pedro Ol'tllzilr, Daniel 
Barrios, Alejo Paredes, Bernardo 
Barros Méndez, Luis Pleiteado, Francisco de P. 
Besa, Carlos Heyes, Nolasco 
Blanco, Ventura Richard F., l:nrique 
Bunster, Manuel Risopatrón, Carlos V. 
Carrasco A., Víctor Robinet, Carlos T. 
Ooncha S., Carlos Rodríguez H., Ricardo 
Correa A., José Gregario Rodríguez Rozas, Joaquín 
Oorrpn. R , .Juan de Dios Romero H., Tomás 
Cl'isti, Manuel A. Rozas, Ramón Ricardo 
Díaz Besoaín, Joaquín Santa Cruz, Vicente 
Díaz G., José María Santelices, Ramón E. 
Donoso Vergara, Pedro Silva V., José Antonio 
Echeverría, Leoncio Silva 'Vittaker, Antonio 
Edwards, Eduardo Tocornal, Juan E. 
Edwards, Benjamín TocornaI, Ismael 
Encina, Pacífico Trumbull, Ricardo L. 
Gazitt\a R., Abraham Un(lurraga, V. Francisco 
González, Juan Antonio Urrutia Rozas, Carlos 
GOIlzález, E. Alberto UrrutÍa Rozas, Luis 
González E., Nicolás Valdés Cuevas, Florencio 
González.Julio, A. Valdés Ortüzar, Ramón 
Gutiérrez M., .Tosé Ramón Vázquez, ErasnlO 
Guzmán y" Eugenio Vial Ugarte, Daniel 
Hevia Riguelme, Anselmo Vidal, ~'rancisco A. 
lrarrázaval, Carlos Videla, Rduardo 
Jordán, Luis Walker Martíllez, Carlos 
Laml\8, Alvaro Walkar Martínez, Joaquín 
Larrain A., Enriqne Zavala, Samuel 
Lisboa, Genaro Zegers, Julio 2.° 
LYOll, Carlos y los sellOres Ministros del 
Lyon Pérez, Ricardo lnt~l'i()r, de Justicia é lns· 
MacClnre, Edu"rdo tl'llCción Pública, t1eGuerm 
;ylac 1 ver, David y Marina, de Industria. y 
Matte, Eduardo Obras Públi""s, de Hl\cien-
lIIatte Pérez, Ricardo da. y el Secretario. 
Montt, Alberto 
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Se leyó y fllé aprobada el actl de la sesión ano 
terior. 

Se dió cuenta: 
LO De un mensaje del Presidente de la República 

con que acompaña un proyecto de ley que fija los 
derechos Je internación de las di8tintas clases de 
azúcares. 

Se mandó á la Comisión de Ha3ienda. 
2.° De dos oficios del Presidente de la República 

en que acusa recibo de los qne se le remitieron co· 
municfmdole la elección de Mesa Je esta Cámara'y 
el nombramiento de los señores Diputados don Al 
berto González Erráznriz, don Pedro l\fontt y don 
Ismael Tocornal vara :integl'ar la comisión á que se 
refiere la ley de 2 del actual, sobre reorganizwjón de 
los servicios de la administraeión pública. 

Se mandaron archi varo 
'3.° De tres oficios del Senado: 
En el primero acusa recibo del que se le remitió 

poniendo en su conocimiento que esta Honorable 
Cámara había tenido á bien aceptar las renuncias 
presentadas por los señores ion Pedro ]3anllen y don 
Carlos Besa de los cargos de primero y,segundo Vi 
cepresidentes, respectivamente. 

En el segundo comunica que ha tenido á bien 
nombrar á los señores Senadores don Pedro Lucio 
Cuadra, don :Manuel José Irarrázaval y don Agustín 
Ross para integrar la comisión á que se refiere la ley 
de 2 del presente mes sohre reorganización de la 
planta de empleados y demás servicios de la admi· 
nistración pública. 

Se mandó acusa!' recibo y archivar. 
En el tercero comunica que ha elegido al señor 

don José A. GanLlarillas para su Presidente y al se 
ñor don Agustín E<lwar<ls vara su Vicepresidente. 

Se mandó igualmente acnsar recibo y archivar. 
4. o De uIIa solicitud de don Carlos Eugenio De· 

mares, por el conae Delamarre,' ell que hace algunas 
aelaradones á la solicitud que tiene presentada para 
la instalación de faros y alumbrado de la costa de 
Chile. 

Se mando á FUS antecedentes en la Comisión de 
Guerra. 

5.° De una solicitud de don J nan Deichert, indus· 
trial de Yalparaíso, en que se opone al pl'Oyecto de 
ley sobre liberación de derechos de aduana il ciertas 
materias primas necesarias para la fa bricacióll de 
velas esteáricas. 

Se mandó á sus antecedentes en tabla. 

En seguida continuó, en segunda discusión, el Je· 
bate acerca del proyecto de acuerdo del honorable 
Diputado por Putaendo, señor Videla, é hizo uso de 
la palabra el sellor '\Valker ~Iartínez dun Oarl08 para 
continuar en la exposición de las razones de su voto. 

Habiendo llegado la hom se cerró el debate y se 
procedió á votar, 

Puest0 en votación nominal á indicaciór, del señor 
:i\fatte don Eduardo, el proyecto de acuerdo del señor 
Diputado por PnblellLlo, fué aprobado por 39 votos 
contra 35, habi.tnJose abstenido de votar los seño~es 
del Campo, l\Iac-Iver don Enrique y don DavÍ\l y 
Montt don Pe(lro; los señores Mae-Iver don David 
y l\Iontt manifestaron que aun cuando el Gabinete 
les .merecía confiauza, pedía que se les permitiera 

abstenerse de vütar, sin establecer por ello preceden. 
te, por razoncs de parentesco con los señores Mi· 
nistros. 

Votaron por la afirmativa los señores Aguirre, 
Aninat, Bannen, Barrios, Besa, Bunster don l\Ianuel, 
Oristi, Diaz GallC'go, Donoso, Encina, G,lzitúa, Gon· 
zález Jon Juan A., González don Julio, Guzmán, 
Hevia Riquelme, Jordán J :Mac-Clure, Matte don 
Eduanlo, l\lontt don Alberto y don Enrique, Pare
des, Pleiteauo, Reyes, Robinet, RoJrígllez H., Ro· 
dríguez Roz'Is, Romero, Santa :Cruz, Silva \Vittaker, 
Tocorual uon Ismael, Tl'l1mbull, Urrutia Rozas Jan 
C:-II'los y don Luis, Valdés Cuevas, Vázquez, Videla 
Zavala don SamneJ, Zegers don Julio y don Julio 2.° 

VotaroIl por la negativa lus señores Arlegni, Ba· 
rros Méndez, Blanro, Carrasco, Concha, Correa A., 
Correa S., Diaz Besoain, Echevel'lia, Edwards don 
Belljamín y don Eduardo, González E. don Alberto 
y don Nicolás, Gutiérrfz M., Irarrázaval, Lamas, 
Larmin A., Lisboa, Lyon, Lyon Pórez, Matte 
don Ricardo, Ochagavia Ortúzar, Ri<;har(l F., Risopa· 
tróll, Ruz:\~, Santelices, Silva V., Tocornal don JUtm 
E., Uwlurraga, Valdés Ortúzar, Vial Ugarte, Vidal, 
\\ralker Martínez don Carlos y don Joaq'.lín. 

En consecuencia, quedó aprobado en la siguiente 
forma el 

PROYECTO DE ACUERDO: 

«La Oámara manifiesta su agrado por el retiro de 
la renuncia que el actual Ministerio había formulado 
ante S. E. el Presidente de la República.» 

Se suspendió la eesión. 

La sesión no continuó á segunda hora por falta de 
número. 

l. o Del siguiente mensaje tle S. E. el Presidente 
de la Rep\lblica: 

Conciudadanos del Senado y de la Cámara 
de Diputados: 

El considerable desarrollo de la Marina de Guerra 
nacional y la im portallcia de su serVICio económico, 
imponen como medida de indudable conveniencia la 
organización de la oficina de contabilidad general del 
[alllO en condiciones de poder llenar cumplidamente 
las necesidades de la administración. 

Persuadítl" la Excma. Junta de Gobierno de la neo 
cesidad ele ir preparando desue luego la organización 
de la Comisaría General de Marina con las atribu· 
ciones y delJeres que señala el Regla'nento de Cuenta 
y Razón, dictado con fuerza de ley el 1'7 de Abril de 
1837, dispuso ellO de Septiembre último el restable
cimiento de la sección de marina que antes funcio
naba como una rama de la Intendencia General del 
Ejército y Armada. 

Por aquella disposición, dictada provisionamente, 
según en ella se expresaba, la Comisaría de Marina 
fué colocada bajo la dependencia de la Comandancia 
General, y hasta tanto que se dictara la ley de orga· 
nización definitiva, se le asignó el personal de em· 
pleados y los slleldos que para dicha sección consul
taha la partida 3.a del presupuesto para 1890. 

Las razones de conveniencia, economía y mejor ser· 
vicio que determillal'fJll á la Excma. J uuta de Gobier· 
no á restablecer la separación del ramo de contabjJi· 
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da::l de la marina, subsisten hoy y con mayor fuerza 

aún, á efecto del incremento del valioso materíal de 

la Armada. 
La separación de la Comisaría de Marina de la In· 

tendencia General del Ejército se encuentra, por otra 

parte, establecida en las ordenanzas generales de la 

Armada, en el Heglamcnto de Cuenta y Raz6n y en 

la ley de '),5 de Octubre de 1854, que confieren a la 

Comalldancia General facultades ele dirección y fisca

lización que no podrían ser ejercid~s correcta y libre

mente anexando el servicio marítimo al servicio del 

Ejército. 
Esa anexi6n, que motiv6 competencias y cOlltíietos, 

fué ocasionalmente establecida en Malz!) ele 187!) para 

atend~r á las necesidades temporale8 de la guerra del 

Pacífico_ 
: Con el ohjeto de fijar la planta de empledos y la 

dotaci6n de sueldos de la Comisada de Marina que 

constituyen el proyecto wmetido á vuestra conside 

ración, el Gobierno ha tomado como base la actual 

organizaeión de la Intendencia General del Ejército, 

elmímero de empleados públicos que á ULa y otra le 

corresponda, y que aseiende á unos tres mil indí vi

duos p:mt la Comisaria de Marina, según los datos 

que se consignun en la memoria de este nño. El ser

vieio de contabilidad de la Armada tiene, además, 

una complieaci6n y un movimiento que exceden á los 

de los otros servicios l,úblicos, tanto por su especial 

naturaleza, como por lo valioso, delicado y considera

ble del monto. 
A pesar de ello, pueden consirlerarse como relati

vamente económicas las dotaciones de empleados y 

la de 8uehlos que para organizar la Co:nisaría de 

Marina, tengo la hOBra de ~ometer á vuestra apro

bación, de acuel'llo con el Consf1jo de Estarlo, (-1 si

guiente 

PROYECTO DE LEY: 

Art. 1.0 Organízfl8C en Valparaiso lfl Comisaría 

General de Marina eon las atribuciones y deberes 

que le fija el Reglamento de Cuenta y Razón de 17 

de Ab~il de 1837. 
Art. 2." E~ta ofieina será servida por los siguientes 

empleados y con el sueldo anual que se expreSlt: 

Un comisario general, COI1 .. _ ...... $ 6,000 

Un oficial mayor, con.............. 4,000 

Secf}i6n de ajuotes ?J cuentas corrientes 

U n jefe de secci6n, con ............ $ 3,000 

Un oficial primero, cal]...... ...... 2,000 

Un oficial segunllo, COIl............ 1,500 

Un oficial tercero, con............. 1,200 

Secciún de contabilidad 

Un jefe de secci6n, cajero, COIl ... $ 3,000 

Un tenedor de libro", con......... 3,000 

Un oficial primero de la Cuenta 
de Inversi6n, con ..... _.......... 2,400 

Un oficial segundo ayudante, con. 1,200 

Uu auxiliar del cajero, COI]........ 1,000 

Spcl:ión de almacenes y tramitadón 

Un guardaalmacenes primero, con $ 3,000 

Un g'lardaalmacenes segundo, 
contador primero de la Arma· 

da, con............................ 2,160 

Un oficial primero, con ............ $.2,000 

Un oficial s~gundo, con. .......... 1,500 

U n oficial tercero, con............. 1,200 

U n oficial auxiliar, con............ 1,000 

Un portero, con...... ............... 540 

Art. 3. 0 Rendirán fianza á satisfacci6n del Tri· 

bunal \le Cuentas y por una suma igt~al al sueldo 

tIe dos aiíos el comisario general, el ofiCial mayor, los 

jefes de sección y ,el pTim~r guardaalmacenes .. Los 

demfts empleados, a excepción del portero, rendIrán 

llall7.U equivalente al sncldo de' nn año. . 

Art. 4.0 En la administración de fondos y rendi

ción de cuentas, la Comisaría queda su.ie~a á las re

gIas que con$igna la ley de Hacienda de 20 de Enero 

de 1883. 
Art. 5. 0 El comisario general será considerado 

cumo empleado superior y nornhrado directamente 

por el Presi<lente de la Reptíblica. Los demás em

pleados se nombrarán á propuesta del comisario ge

neral. 
Art. 6.° La distribución de los servicios entre los 

di versos empleados de la Comisada General de Ma

rina y los deberes que á cada uno corresponda ~e. 

sempeñar, serán fijados por un reglamento espeCial 

que dictará el Pres¡\l,~nte de la República.-J ORGE 

MO~'l'T.-Fta1lcisco A. Pinto. 
2.° De Jos sjguiente~ oficios del Senado: 

a) {(Santian-o 17 de Noviemhre de 1892.-Con 

motiv~ del n;el~saje que tengo el honor de pasar á 
manos de V. K, el Senado ha dado su aprobación al 

siguiente 

PROYEOTO DE LEY: 

Art. LoEn atención á los importantes servicios 

prestados al país puf el señor don W al(~o Sil va, aSÍ!?

Hase á su vinda é hija soltera una pensI6n anual VI

talicia de cir:co mil doscientos cincuenta pesos 

($ 5,250) que gozará con arreglo á la ley de monte

pío militar. 
Art. 2.° Autorizase al Presidente de la República 

para que invierb hasta la snma de doce mil pesos 

($ 12,000) en la constrncci6u de un mausoleo en ,el 

Ceu10uterio General de Santiago, en el que seran 

depositados los restos de don vValr!o Sil va y famili.a 

y atender á los gastos de las exeqUIas que se le hl

cieron en la Iglesia Metropolitana. 

Dios "uarde á V. E.-JORE A. GANDARlLLAS.

Femand";¡ De Vic-l'llpper, Prosecretario.» 

ú) «Santi~go, 18 ele Noviembre de 1892.-Tengo 

el honor de poner en conoeimiento de V. E. qUd el 

Senado ha prestado SH aprobaci6n al proyecto do ley 

que manda proceder á la formaci6n de registros ele e 

torales en los departamentos de Freirina, Puchacay 

y Osomo, con la agregaci6n de un nuevo artículo al 

final, coucelJido en estos tórminos: 

«Art. 5. 0 A falta de miembros de las municipali. 

dades á que se refieren los dos artículos anteriorE;s, 

corresponderá desempE;ñar las funciones de que tra

tan dichos artículos, á los miemhros de las municipa. 

lidades anteriores, que residan en el departamento, 

prefil'iéllllose entre éstos los menos antiguo~, según 

el orden de precedencia.» 
Devuelvo los antecedentes. 

,-"- ... ' 
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Dios guarde á V. K-JosÉ A. GANDARILLAS.
Fernando De Vic-Tupper, Prosecretario». 

c) «8adiago, .. , de Noviembre de 1892.-Tengo 
el honor de poner en conocimiento de V. E. que el 
proyecto de ley aprobado por esa Honorable Cámara, 
relativo á fijar los límites del territorio municipal de 
Rere y á los procedimientos electorales de los terri
torios municipales de Talcamávida y de San Luis 
Gonzaga, 10 ha sido también por el Senado, habien
do reformado el artículo 4.° como sigue: 

«Art. 4.· Esta ley comenzará á regir desde el dia 
siguiente al de su publicación en el Dial'io Oficial.» 

Devuelvo los antecedentes. 

Dios guarde á V. K-J. A. GANDARILLAS.-Fel'
nando de Vic-Tllpel', Prosecretario.» 

d) «Santiago, 19 de Noviembre de 1892.-El pro
yecto de ley acordado por esa Honorable Cámara 
que determina la manera de designar los locales en 
que deben funcionar las juntas in~criptoras en los 
casos en que no hubieren sido fijados por las muni
cipalidades respectivas, y que establece otra~ disposi
ciones complementarias de la ley de 20 de Octubre 
último, ha sido también aprobado por el Senado con 
las modificaciones que á continuación tengo la lloma 
de í ndica r: 

En el artículo 11 se ha reemplazado la paiabra 
«Bulnes» por la de «Nacimiento», habiémlosele 
agregado, además, estos dos incisos: 

«Para los efectos de lo dispuesto eH el inciso ante
rior, se entenderá promulgada esta ley en los depar
tamentos de Taltal y Nacimiento el dia que sea pu 
blicada por bando por los gobernadores respectivos, 
á quienes se les transmitirá por telégrafo. 

!::le declaran sin efecto los procedimientos electora
les iniciados en estos dos departamentoA.» 

En el artículo 12 se han agregado los tres incisos 
que á. continuación se copian: 

«Igual pena se impondrá á la~ personas que fueren 
uesignadlls para vocales de las juntas inscriptoras y 
que, siendo inhábiles para el desempeño de esos cal' 
gas, no dieren, antes de funcionar, noticia de su in
habilidad al juez del crimen respectivo. 

Estas multas las aplicará el juez del crimen del 
departamento, procediendo de oficio ó á petición de 
cualqni,~ra .lel pueblo, y, si no se pagaren en el plazo 
que el juez fije, se impondrá á los multados una pri
sión de diez días por cada cien pesos. 

Las resoluciones del juez son apelables en la forma 
ordinaria, y el procedimiento será breve y sumario.» 

A continuación del artículo 12 se ha intercalado 
uno nuevo en esta forma: 

«Al,t. 13. La publicación de las inscripciones de 
que tratan los artículos 39, 40 Y 43 de la ley de 
elecciones de 20 de Agosto de 1890, se hará sola
mente por tres día~. 

En Santiago estas publicaciones se harán en el 
Diario O/ir;Írtl. y en las demás poblaciones en el 
diario ó periódico de la localidlld ó de lE. provincia 
que designe la autoridad competente, qne por ahora 
es la .Junta, siempre que el dueño de dicho diario ó 
pel'ióclico las hiciere por un precio que no exceda en 
más de un veinte pOI' ciento de su costo. 

----------~-~--- -

. Si ningó,n propietario de diario ó periódico de la 
localidad ó de la provincia se allanare á hacer la pu· 
blicación con arreglo á lo dispuesto en el inciso an
terior, se hará ésta por medio de carteles que se fija
rán por diez cHas en la puerta de la sala municipal.» 

Finalmente, el artículo 13, que pasa á figurar con 
el núm. 14, ha sido reformado así: 

Art. 14. Esta ley regirá desde el día siguiente al 
de su public1ción en el Diario Oficial. 

Devuelvo y acompauo los antecedentes respec
tivos. 

Dios guarde á V. K-JOSE A. GANDARILlJAS.
Fernando De Vz'c-Tupper, Prosecretario.» 

e). Santiago, 19 de Noviembre de 1892.-El Se
nado ha tomado en consideración el proyecto de ley 
aprobado por esa Honorable Cámara, sobre conver
sión metálica, y ha tenido á bien aceptarla con las 
modificaciones que en seguida tengo la honra de in
(lícar: 

En el artículo 2.° se ha sustituído la frase final 
del inciso 1.0 que dice: «intereses corridos en el se 
mestre», por e3ta otra: «y por cada libra esterlina, ó 
proporcionalmen te por cada fracción de libra, de in
tereses corridos en el semestre». 

En el artículo 4.°, en vez de la frase: «y se entre
gará á la circulación una cantidal igual en moneda 
de oro de 24 peniques», se ha colocndo esta otra: 
«y se entregará á la circulación una cantidad igual 
de moneda metálica de la creada por esta ley». 

En los artículos 5.° y 6.° se han reemplazado las 
palabras «moneda de oro» por estas otras: «moneda 
metálica». 

En el artículo 7.°, inciso 1.0, se ha intercalado á 
contiuuación en la frase que dice: «á su presentación 
en la Dirección del Tesoro» esta otra: «y demás ofi
cinas que designe el Presidente de la República», y 
se ha introducido, además, después del illismu inciso 
el siguiente inciso 2.°: 

«El Pl'esidpllte de la llelJlíblie(l, fijal'á el 3.1 de Di
ciembre de .1895 let j'elaciÍJn que exista entre esta mo
neda y aquel peso de plata». 

En el artículo 8.° se ha sustituído también la frase 
final que dice: «El Presidente de la República pro
cederá á enajenar los que 'luedaren sin sujeción á las 
prescripciones contenidas en el artículo 2."», por esta 
otra: «El Presidente de la República enajenará den
tro d"l afIO los que quedaren, sin estar obligado á 
sujetarse á las prescripciones contenidas en el artí
cnlo j.O» 

En el artículo 9.° se ha colocado, en vez del ¡ncieo 
2.°, estos otros: 

«Durante i'l pl'irnel' semestre de 1893, en luga?' de 
oro pod?'á pagarse con buenas letras 8ob/'c Londres. 

La pm·te de derech08 que se pagne cn la forma pres
criplx en los incisoa precedentes, queda exenta del 
actual recargo». 

El artículo 10 ha sido aprobado en esta forma: 
«Art. 10. Se procedel'd á amonedar en pesos legales 

la pfata adqninda en conformidu/f á la ley de 1i¡. de 
1l1f1l'zo de 1887 y h que se adquiriere en virtud del 
artícldo 3. o de la pre8e1iÜ~. 

lVo SR f¿rtl'd ma,llcl' amonedación de plata mientras 
una nuevet ley 110 lo autorice». 

En el articulo 11, las palabras «moneda de oro» 
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se han reemplazado por estas otras: «moneda me' 
tálica». 

El artículo 13 ha quedado en estos términos: 
«Art. 13. Los bancos podrán 1tSa¡' en su emiswn 

billetes de diez pesos hasta el 31 de Diciembl'e de 
1899». 

Después del artículo 13 se ha intercalado uno 
nuevo, como sigue: 

«Art. 14. DLHante la \'igencia del curso forzoso se 
limita la emisión. tot:ll de bílletes de nanco á la can· 
tidad de veinticu,ltro míllones de pesos, distribuyén
dose esta cantidad' con relaciÓn al capital pagado de 
los bancos existentes ó que se funden antes del 31 
de Diciembre de 1895». 

El artículo 14 del proyecto de esa Honorable Cá· 
mara, ha pasado á figurar con el número 15, habién
dose sustituido en él la frase inicial: «Desde elLo 
de Julio de 1891 hasta el31 de Diciembre de 1899» 
por esta otra: «Desde r.l 1.0 de Julio hasta el 31 de 
Diciembre de 1895». 

El artículo 15 ha pasado tÍ, figurar con el número 
16 y ha sido aprobado sin modificación. 

El artículo 16, que ha pasado á figurar en el pro
yecto del Senado con el núm, 17, ha sido aceptado 
en esta forma: 

«Art. 17. La tolerancia en feble y fa<3rte de las mo
nedas de 0)'0 será de dos milésimo$ en la ley; y en el 
peso, uno 'pOi' mil 6n los cóndores y dos por mil en los 
doblones y escudo8; y por pieza, quince milígramos 
novecientos setenta y seis milésimos de milígramo en 
el cóndor y el doblón y siete milíyramo8 novecientos 
ochenta!J oclto milésimos de miligramos en el escudo». 

Los artículos 17 y 18 han pasado á tigurar respec· 
tivamente con los 1ll1m~ros 18 y 19, sin modificación. 

El artículo 19 (20 del proyecto del Senado), ha 
quedado así: 

«Art. 20. La ioleralleia en feble ?J fuerte de Zas 
monedus de plata será de cuatro milésimos en la ley/ 
1/ en el peso, de tres pOI' mil para las monedas de un 
peso; de cinco 1701' mil pal'a las de veinte centavos; de 
siete por mil pro'a las de diez centavos y de die7- po¡' 
mil para las de cinco centavos. 

Lr/, tolerancia en el peso pOI' caria pieza seriÍ: de 
sesenta milígmmos para los pe808/ de veinte milígm
mas para las monedas de veinte celltalJOS; de catorce 
miligranw 1 part. las de diez centa7Jos/ !J de diez mili
gramos para las el¿ cinco centavo8». 

Después del artículo copiado anteriormente, el 
Senado ha intercalado dos nuevos, cuyo tenor es 
como signe: 

«Art. 21. El cóndor tendrá el iiúmetro de 28 milí· 
metros, 2:8 el do!Jlón 1/ .17 ~l escudo. 

El peso de plat(t tendl'á el diámetl'o de 35 milímp.
tras, 2111 medio milímetros la moneda de veinte cen' 
tallOS, 17 la de diez y li¡ !J medio la de e·inco». 

«Art. 22. En las monedas de oro se estampará el 
escudo nacional, y en su reverso el busto de la Re
pública; y emblemas ó lemas accesorios, las palabras 
({República de Chile», el valor en letras y el año 
de la ¡¡,monedación en cifras. 

Eu las monedas de plata se estampará un cóndor 
y en el reverso una orla de laurel dcntro de la cual 
se inscribirá el valor en l(~~ras. También se estampa-

rán emblemas ó lemas accesorios, las palabras «Repú
blica de Chile», y el año de la amonedación en cifras. 

El Presidente de la República fijará por mía sola 
vez el modelo de los cuños»). 

El artículo 20 de esa Honorable Cámara, que co
rresponde al 23 del proyecto del Senado, ha sido 
modificado así: 

«Art. 23. La unÍ'lad mone.aria será la vigésima 
parte de un cóndor, ó la décima parte de un doblón, 
ó la quinta de un escudo, que se denominará peso de 
oro ó simplemente peso; y con él se solucionarán too 
das las obligaciones, ¡¡alvo lo dispuesto en la ley de 
10 de Septiembre de 1892 ?J en los artículos 7. ° Y 24-
de esta ley». 

El artículo 21 ha sido suprimido. 
El artículo 22 (24 uel proyecto del Senado) ha sido 

aprobado y adicionado en estos términoil: 

«Art. 24. Nadie está obligado á recibir más de 
veinte peSOli en moneda de plata. 

La Casa de Moneda cambiará por oro la de e@[1 
clase que se le presente con este objeto. 

Las tesorerías derEstado recibirán en pago la mo
neda de plata, cualquiera que sea el valor de la obli
gación que con ella se trate de solucionar»). 

El artículo 23 que ha pasado á figurar con el mí· 
mero 25, no ha sufrido alteración. 

En el articulo 24 (26 en el proyecto del Senado) 
se ha puesto en vez de la frase inicial: «Los cosios 
de amonedación de oro son de cargo del Estado», 
esta otra: «durante los cinco años siguientes á la pro
mulgación de esta ley los costos de amonedación de 
oro son de cargo del Estado». 

En el artículo 25 (27 del proyecto del Senado) se 
han suprimido las palabras «hasta el 31 de Diciem
bre de 1897», que aparecen antes de la frase que 
dice: «su valor será de diez pesos». 

En el artículo 26 (28 en el proyecto del Senado) 
en vez de la palabra «acuñación» se ha puesto la de 
({amonedación). 

En el artículo 27 (29 en el proyecto del Senado) 
se ha corregido la cita de la fecha «27 de Julio» y 
puesto en su lugar «28 de Julio». 

Devuelvo los antecedentes. 

Dios guarde á V. K-J. A. GANDARILLAs.-Fel'
nando De Vie-Tuppel', Prosecretario.» 

3.° Del siguiente oficio del sefior lVlinistro de In· 
dustria y Obras Públicas: 

Santiago, 19 de Noviembre de 1892.-Tengo el 
honor de enviar ~riginales á esa Honorable Cámara, 
los informes dados por la Sección de Geografía y 
Minas de l:.t Dirección de Obras Públicas y por el 
ingeniero comisionado por ésta, para investigar si en 
el trayecto que recorrerá el proyectado ferrocarril de 
Cnranilahue á Lebu y Cañete, existen terrenos car
bonífsros y terrenos de propiedad fiscal. 

Estos datos fueron solicitados por esa Hon0rable 
Cámara con motivo del debate del proyecto de con
cesión para dicho ferrocarril. 

Dios guarde á V. ~. - Ví'egnte Dávila La¡'min. 

Los informes á que se refiere el oficio anterior son 
los siguientes: 

,1 
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(\Santi,lgr" 14 de Noviemure ue 1892.-Señor Mi

nistro:-- Cumpliendo con lo ordenado por US., esta 
Direceióu encomendó á J", Sección de Geografía y 
1\:finíls pílm que Gomi,~i()nando uno de los ingellieros 
de su dependeneia, informe sobre bi en el trayecto 
que recorrerá el proyectado ferrocarril de Curanila
hue á Lebu y Cañete atravesará terrenos de propie 
dad fiscal. 

Adjnnto se servirá encontrar USo las informes de 
mi referencia, 

Dios guarde á US.-D. V. 8anüt ¡¡{{¿¡'ía». 

Direcci6n General de Obras Públicas.-4,a Sec
ci6n.-Santiago, 28 de Octubre de 1892. -- Señor 
Director:--Por el informa que acompaño del inge 
niero señor Munizaga, podrá ver Ud. que el terreno 
que va á atravesar el ferrocarril en proyecto de Cu
ranilahue á Lebu y Cañete es un terreno rico en 
mantos de carbón, los que se manifiestan especial
mente en los barrancos de los esteros y ríos. Por el 
conocimiento personal que tengo de ese territorio, 
en varios viajes que he hecho á eSOfl lugares, puedo 
asegurar á Ud. qtle existen hasta la cordillera de 
N ahuelbuta muchas r:lanifestaciones de carbón f6sil, 
el cual es traído convenientemente tendrá que ser 
un'! gran riqueza nacional explotable en considera
ciones económicas y ventajosas por h~ facilidades 
de todo género que presente la localidad, y por no 
llaber indicios de grandes disloca mientas. Por otra 
parte, estando dichos mantor ubicados lejos del mar 
permitirá esta circunstancia que la explotaci6n se 
pueda llevar á limites extremos en cuanto á la can
tidad para extraer de cada mina y además en todo 
mOlllento se podrá extraer el carb6n teniendo la fa
cilidad del transporte por ferrocarril. 

Las muestras traídas por el sefior J\Tunizaga son 
siete, todas del mismo carácter aunque ,le distintos 
puntos. Tienen estructura bien compacta; fractura 
concoidea; arden con rcgnIarida,l y poco hUlllO; en
contrándose á la superficie producell mucha ceniza. 

Examinados al microscopio se observan restos de 
estructura vegetal. 

Con la potasa cáustica no se disuelve casi liada y 
colora muy débillllente la disoluci6n. lo cual indica 
que estos carbones se acercan más á las hullas que á 
las lignitas. 

No se han hecho mayores reconocimientos de es
tas muestras porque siendo extraídas de la superficie 
y tratánd08e sólo de un estudio preliminar no he 
creído conveniente adelantar más pi examen de las 
muestras hasta obtener mejores ejeínplares; pero se 
deja ver por las muestras traídas que es posible obte
ller de ellas un cok e más duro que el <le las lignitas 
que lo producen demasiado esponjosú :i C:lusa de la 
gl'an cantidad de materias volátiles qne contienen. 

Tierras Fisca/es.-De las informaciones traídas 
por el señor l\funizaga se ve que los terrenos fiscales 
que pueden existir hasta Cañete son materia de liti
gios. Pera como el ferrocarril en proyecto llega haRta 
el lago de Lannlhlle y desde ahí y al 3m' rIel rio Pai
cad comienza la zona propiamente fi:<cal, resultará 
que dicho ferrol~arril dará verdadera vi, la á todos esos 
campos ricos en maderas de varias clases y principal 
mente de lingue; además, debe tenerse presente que 

lIeganuo al lago de Lanalhue, favorecerá la navega
ción de este extenso lago cuyos contornos ~stán lle
nos de bosques y buenos terrenos, los que con el fe· 
rrocarril podrían explotarse dando campo á varias in· 
dustrias. 

En resum:m resulta: que la zona que va á atrave 
sal' dicho ferrocarril y la adyacente á la que prestará 
eficaz auxilio para su de.sarl'ollo son esencialmente 
carboníferas en su subsuelo y el terreno superficial 
apropiado para la ganadería, abundando los bosques 
de varias clases 6 esencias. 

Al termi'lar, cree oportuno decir á Ud. que sería 
conveniente practicar reconocimientos más prolijos 
en toda esta regi6n, pues no hay duda que existen 
en ellos dep6sitos carboníferos de una illlportancia 
incalculable por falta de datos precisos, datos que 
con vendría tener á la vista an tes de proceder á rema· 
tar los terrenos fiscales de esta regi6n. Dios guarde á 
Ud.-Wáslzington Lasta?'l'ia. 

Señor Jefe de la 4." Secci6n: En cumplimiento á 
la orden trasmitida por Ud. é instrucciones recibidas, 
lllfl trasla1lé á la estación de Cnranilahue, para reco
nocer Ri existen depó,itos 0arboníferos y terrenos fis· 
cales en la zona que atraviel'a la línea férrM en pro
yecto desde Curanilahue á Lehu y Cañete. 

Mantos ca,'bonífm·os.-En Pilpilco, fundo que dis
ta unas cinco leguas al sur de Curanilahue, reconocí 
dos afloral'l/.ie¡dos de mantos de carb6n; estos están á 
la orilta de un esterito muy cerca del trazado de la 
línea, y han sido descubiertos por la acción corrosiva 
de las aguas. Desaterrado los ajlommientos y medido 
su polencia ó espesor, me di6 para el de más al 1I0rte, 
1 metro, cuya muestra acompaño bajo el número 1. 
A pocas cuadras más al sur está el segundo aflora· 
miento, que probablclllcnte pertenece al mismo man
to por estar alllbos muy cercanos y casi en la misma 
pOBición con respecto al horizonte, pues los dos se 
mallifiestau muy inclinados con relación á este plano. 
La muestra número 2 pertenece á este yacimiento, 
que tiene una potencia de 0.60 metros. 

En este mismo fundo se me present6 muestra de 
otro depósito que habían descubierto más al oriente, 
el cual no reconocí por hacer más breve mi escur
sión. 

Visité el fundo de los Ríos, que está á unas cuatro 
legilas al sur de Curanilahue, lo atraviesa la línea en 
proyecto, y donde tenía noticias se habían defcu
bierto mantos carboníferos. Por el adlllinistrador 
supe que se habían descubierto tres afloramientos en 
distintos puntos del fundo, los cuales no pudt' visitar 
por no haber ese día alli una persona conocedora que 
me acompañara al sitio de los depósitos descubiertos. 

En el fundo que sigue al S. O. dI' Pilpílco, llama
do cerro aIto de los Vill¡¡granes, reconocí otro manto 
qGe su ¡¡floramiento lo baña un esterito y por lo tan
to no pude medir su potencia. La muestra número 
3 pertenece á este manto, 

En el fundo Cupaño Alto que sigue al anterior, y 
á unas poca~ cuadras de la estación en proyecto de 
donde se separa el ramal que va á Lebu, existe otro 
manto de carb6n, casi horizolltal, su potencia pasa 
de 0.50 metros. Tomé muestra que lleva el número 4. 

En el trayecto desde la estaci6n en proyecto has
ta Cañete, reconocí mantos carboníferos en los puno 
tos siguientes: 
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En el fundo Collinco examiné un manto que está 
casi en la cima del primer cordón de cerro de los 
tres que forma la montaña de Nahuelhllta en esta 
parte. En esta parte el ya~imiento está ligeramente 
inclinado, 8U potencia es de 1.20 metros y el carbón 
es bastante compacto. La muestra número fj fué ex· 
traida de este manto. 

En el fundo Palihue reconocí el yacimiento más 
patente de todo8 los que visité; éste tiene 2.40 me· 
tros de espesor, existe allí un socavón labrado sohre 
el manto, por el cual han explotado algunas tonola 
das de este combustible. La muestra número 6 se 
tomó de e~te ya~imiento. Este está ligeram"nte in· 
clinado respecto al plano horiznntal. 

En el fundo Temuco, después de un derrumbe 
ocasionado por las lluvias, quedó descubierto un de
pósito de carbón qu" mide 1.20 metros de potencia, 
está bastante inclinado á cuerpo de cerro. Se sacó 
muestra que lleva el número 7. 

Se me asegura por personas fiuerligna~ que varios 
otros fundos cercanos y atravesados por la línea en 
proyecto, existen depósitos carboniferos que no visi· 
té por no dern()rar mi comisi6n. Estos son: en Qlli
tananco, situa'.l() á una ó dos leguas al S. de Cllrani· 
lahue; en CupallO Bajo, al poniente de la 'ddea de 
los Alamos; en Huayal'ehne y Trihmco, el primero 
al S. E. y el segundo al N. de la misma aldea; en 
Tracalco, ÍLmdo qne dista unas dos leanas de LebU' 
en Qllillaitén, que se enCHentra en el ~nnto de unió~ 
de los caminos que van de Cnranilahue y de Lebu á 
Cañete; en el fundo de la sucesión de los indio-enas 
Melitas, etc, " 

Todos estos man tos se 'han descubierto á orillas 
de los esteros donde la acción corrosiva de las aguns 
ha dejado á la vista los depósitos carboníferos. Estos 
~stán entre dos capas de arcilla blanca rojiza conoci. 
da allá con el nombre de m(l8a~ote. ' 

El carbón reconocirlo es por lo general de buena 
clase, de contestura compacta, perteneciente al aéne
ro de las lignitas más antignas, semejantes en su ~lase 
á las de Lota y Coronel é ig-uales ésta~ últimas en 
poder calorífero, seglÍn el sabio naturalista don Ig-
nacio Domeyko, á las mAjares ulla8 tercíari{(~ (le 
Europa. El ensayo vendrá á detern::inar el poder 
calorífero y por lo tanto el género de !ignita á que 
pertenece. 

La explotación de estos mantos tiene que ser mu· 
cho más económica que los establecimientos que 
están actualmente en activo traba.io, puesto que en 
aquéllos las maderas para la estivaci6n de sus labores 
están sobre los mismos yacimientos y para éstos tie
nen que llevarla desde mucha distancia, 

Es de sentir que hasta la fecha no se hayan hecho 
estudios serios sobre la gran zona carbonífera del sur 
á fin de poner más de manifiesto la gran riqueza con 
que, cuenta esta importante sección de la Repúhlica. 

A juzgar por el estudio preliminar que he hecho, 
esta zona que va á atravesar el ferrocarril es la mRs 
carbonífera de Chile y se extiende hasta muy al sur 
de la provincia de,Amaco, pues en el r{o Tirú~, que 
está á más d0 qninct~ leguas al sur de Oa[lete, Re ha 
encontrado carbón fósil. 

. Terl'en08 fi.scale.q.-En las diferentes oficinas púo 
bhcas de Lebu y Cañete tomé datos sobre los terreo 
nos fiscales que va tÍ atravesar el ferrocarril en pro· 

yecto. Resultado de mis gestiones es qlle, reconoci
damente como fiscales, no existen terrenos en esa 
zona, á excepción del fundo de Toco-Toco, que está 
á más de cinco leguas al S.E. de Lebu, lo atraviesa 
la J{nea férrea en pr0yecto, no está medido p!)ro 
caleulo tendrá unas 400 á 500 cuadras de superfieie. 
Hay además otros dos fundos fiscales pequeños, el 
Tiqne y Piedra Cansada, pues ambos miden 44 tres 
cuartos de superticie, en cuadra$, están situadas el 
primero en la segunda subdelegación y el segundo 
en la tercera del departamento de Lebu. 

Actualmr'nte la Inspección General de Tierras y 
Colonizari6n hace sacar copias de todas las escrituras 
de ventas de terrenos =tue se han hecho en los de· 
partamentos de Lebu y Cañete, para ver si se han 
ajustado á las leyes y disposiciones vigentes que hay 
sobre enajenación de tierras en la provincia de Arau
ca. Es indudable que después de un prolijo y serio 
examen de todas las escrituras de venta, resultará 
que muchos de estos terrenos han sido adquiridos 
ilegalmente y por lo tanto pasarán á ser fiscales. 

Donde principia la zona reconocida actualmente 
como fiscal es fll sur de la laguna de Lanalhue y tío 
Pai.:;aví, que nace de esta laguna y está á unas cuatro 
leguas al sur de (Jsñete. Yacen al sur de Paicaví, 
entre este y el Tin\.a, la cordillera de N ahuelbuta y 
el mar, hay mucho terreno tomado por los particula
res. Con el objeto de proporcionar datos sobre estos 
terrenos, me voy á permitir citar las diferentes leyes 
y decretos que conozco se han dictado sobre este 
asunto, tí fin de que se haga luz en los importantes 
intereses del Fisco en la provincia de Arauco. 

El artículo 6.° de la ley de 4 de Agosto de 1874, 
actualmente vigente, sobre enaj8na~i6n de terrenos 
litiiliosos, dice: 

«Art. 6,° Se prohibe á los particulares la adquisi
ci6n por cualquier medio, de terrenos de indígenas 
dentro de los limites siguientes: por el norte, el rio 
Malleco, desde su nacimiento en la cordillera de los 
Andes hasta su desembocadura en el Vergara y de 
este punto siguiendo al sur el curso del río Picoiquén 
hasta su nacimiento en la cordillera de Nahuelbuta, 
y des,le a:Jí Ulla línea hasta la laguna de Lanalhue 
situada en dicha cordillera y el curso del río Paicav{ 
hasta su desembocadura en el mar; por el sur, ell{· 
mite que separa el departamento 'de Imparial de la 
provincia de Valdivia; por el este, la cordillera de los 
Ancles; y por el oeste, el mar, 

N o regirá esta prohihici6n respecto de los fundos 
cuyos títulos estuviesen ya inRcriptos en la forma 
legaL» 

Los que estén establecidos ó se establecieren den· 
tro del territorio, no podrán pretender otro derecho 
que el de abono de las mejoras que hubieren intro· 
duci:lo en ellos cuando el Estado disponga de esos 
terren08. 

Esta disposición no comprende á los colono. ni á 
los indígenas,» 

Como se ve por el presente artículo, al sur del río 
Paic:wí y la laguna de Lanalhue, no han podido ad· 
q II il'irse terrenos después del 4, de Agosto de 1874, y 
si lo han hecho antes dc esta fe Jha, para que sea 
legal, han tenirb que someterse á las prescripciones 
de la lpy de 4 de Dkiembr,,, de 1866 y decreto de 
1 t de :Marzo de 1853. 

-, 
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El artículo 4.° de la ley de 4 de Diciembre de 
1866, dice: 

Art. 4.° Los contratos translaticios de dominio 
sobre terrenos situados en territorio indígena, sólo 
podrán celebrarse válidamente cuando el que enajena 
tenga título escrito y registrado competentemente. 

Siendo indígena algullo Je lo~ contratantes, se ne
cesita además que el contrato se celebre con arreglo 
á las prescripciones elel decreto de 14 eJe Marzo de 
1853, el cual queJa vigente en todo 1,) que no sea 
contrario á la presente ley; pero el Estarlo no estará 
sujeto á estas preseripcione~ en los contratos que Cj

lebre el agente del Ejecutivo en los casos tÍ que se 
relieren los artículos 1.. y 3.°, incisos 1.0 y 4.°» 

El decreto de 14 de Mar?,') de 1853 en su~ artícu
los 1.0, 3.° Y 5.°, dice: 

«Art. 1.0 Toda compra de terrenos hecha á indí 
genas ó de terreno situado en territorio indígena, debe 
verific[\rse con intel'venci6n del Intendente de Arau
co y del Gobernador de Indígenas del te ni torio res
pectivo que el Intendente comisione especialmente 
para cada caso, ctc. 

Art. 3.° Si las a,lquisiciones de terrello~ flleran 
de una extensión de má~ de mil cuadras, el Inten
dente deberá consultarlas al Gobierno. 
- Art. 5.° Las ventas de terrenos en los territorios 
de indígenas que se hicieren sin la intervención del 
Intendente de Arauco ó del funcionario tI ne él hu
biese comisionado, son nuh.s. L'J misrno deborá apli
carse á los empeflOs de terrenos Ó arrier"lo por más 
de cinco años,» 

La ley de 13 do Och,bre de 1875, que crea las 
provincias de niobio y Arallco, derogó eB su artículo 
14 las prohibiciones de enDjenar que establecen las 
leyes de 1866 y 1874. Dice así: 

«Art. 14. Las prohibiciones de la ley de 4 de 
Diciembre de 1866 y la de 4 de Agoste, ele 1874, 
quedan derogadas en el nuevo departamento de Le
bu y en la parte norte del departamento de Cañete, 
comprendida hasta la ribera septentrional del río 
Tirúa. 

En el elepartamento de Imperial quedan derogadas 
las mismas prohi biciones eu el territorio com prendi
do entre el río Toltén, el mar, el límite con Valdivia 
y el río Liclwéll. 

Arto 15. 1_1 venta de los tcrrenlJS indígenas se 
hará conforme á las prescripciones <lel decreto de 14 
de Marzo de ltí53_}) 

La ley de 9 de Noviembre de 1877 sobre adqui
sición de terreno en territorio incU;¡ena, en su art/C:llo 
único dice: 

«Se declara ql10 la excepción contenida en el inci
so 2.° del artículo 6.° de la ley de 4 de Agosto de 
1874, se refit'ro s610 á los fnnuos cuyos títulos esta
ban ya inscriptos en forma legal á la fecha de la 
promulgación de esa ley, siendo, por lo tanto, abso
lutamente prohibido ú los particulares adquiril' ele 
inuígenas dentro de los límites que señ\la el ÍI!ciso 
1.° del citado artículo 6.° 

Se deroga el inciso 2." del cuLículo 14 de la ley ele 
13 de Octubre de 1875, ':1, en consecuelleia, la ptO 
hibici6n de que habla el inciso anterior se extiende 
también tÍ los territorios situados entre el río Toltén 
y el límite norte de la provincia de Valdivia.» 

Las prohibiciones de esta ley no son apliúables á 
las adquisiciones que pueda hacer el Estado, etc.» 

De manera que desde el 13 de Octubre de 18i5 
hasta el 9 de Noviembre de 1877, pndieron los par
ticulares adquirir terrenos entre el Paicav[ y el Ti· 
da, snj etallllose á las prcRcri pciones del decreto de 
14 de Marzo Je 1853. 

Además, la ley de 20 de Enero de 1883 sobre ad· 
quisición de terrenos en territorio d0 illdlgenas, en 
Sil articulo 1.° dice: 

«Le¡ prohibición de adqlli¡-ir terrenos de indígenas 
hecha á lüs particnlare-~ en el artículo 6.· de la ley 
de 4 de Agosto do 1874, en el territorio designado 
en dicho articulo, se extiende á las hipotecas, anti
crests, aniendos ó cualquier otro contrato en virtud 
del eual se prive directa ó iudirecLamente á aquéllos 
de la pose~ión Ó tenen~ia del terreno, sobre terreno 
situado dentro de esos lilUite~, aun cuando el indí
gena ó la redueción tÍ quien pertenezcan tengan re· 
gistrado Sll título de propiedad. 

«Esta prohibici6n su~sistirá por diez años.» 

En vista de las leyes y llecretos citados y de las 
copias de lag escritlll'as de ventas que está haciendo 
Racar la Inspección General ele Tierras y Coloniza
ción, se .abrIÍ más tarde que terrenos :-¡ue están hoy 
ocupados por particulares pasarán {¡, ser fiscales en los 
departamentos de Lebn y Cañete. 

Made1'as.-Otra ,le lag fuentes de entradas que 
tendrá coí ferrocarril en proyecto, es la explotación 
de maderas, industria que se puede decir que todavía 
eRtá apenas iniciada en la Ilt'Ovincia de Amuco. Esta 
provincia tiene tlm huena madera corno la de la alta 
fl'ontera, pero que no ha sido explotada todavía por 
carecer de medios fá~iles y económicos de transporte 
á los centros cemerciales. 

La corteza del lingue es otro de los prod'letos que 
se exporta en gran cantidad tle toda la zona. 

Es cltanto pue,lo informar á Ud. sobre la comisión 
que á vista de ojo se me ortlenó practicar.--(Firma
do ).-Fl'mwtsco l}Inníza;¡a M. 

Es c<lpia flelllel original que queda en esta olicina. 
4.° Del siguiente informe de la Comisi6n de Le. 

gislación y J ui'ticia: 

«Hollorabltl Cámara: 

Vuestra Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia ha tomado en consideración el proyecto de 
acuerdo de la Ilustre Municipalidall de Santiago, re
mitido por el Ejecutivo, sobre creación de Ull juzga
do ele menor cuantía para hs cuestiones que se sus
citen en el ::\fatadero de esta ciudad. 

La Comi .. ,ión, estimanrlo que la iJea propuesta 
viene á llenar una llecesiJad sentirla desde años 
atrás, tiene á bien aprobar por unanimidad el pro
yecto, con algunas modificaciones de detalle tenden
tes á hacer más perfecta la satisfacción de ese ser
vicio. 

Creernos que el juez especial debe permanecer en 
el ejercicio de sus funciones cinco años, con lo cual 
se consultará mayor independencia. 

Al mismo tiem po, para evitar abusos y para hacer 
menos gravosa la administración ele jllsticia, conven
dl'la el esta blecimiento de un se3retario, nombrarlo y 
remunerado en la misma forma que el juez. 
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En consecuencia, proponemos que prestéis vuestra 
aprobación al siguiente 

PROYECTO DE IJEY: 

Art. 1.0 Créase un juzgado especial para C0nocer 
de todas las cuestiones que se susciten entre com
pradores y vendedores por uegocios que se verifiquen 
en el Matadero de Santiago, con jurisdicción para 
conocer en única ie.stancia sobre aquellos cuyo valor 
no exceda de 50 pesos, y en primera sobre aquellos 
cuyo valor no exceda de 200 pesos. 

Art. 2.0 De la apelación de estas causas conocerá 
el juez especial de,apelaciones. 

Art. 3.° En lo que no fuere contrario á lo di:<pues
to en los artículos anteriore~, se aplicarán las dispo
siciones generales de la Ley Orgánica de Tribunales 
y las complementarias sobre la materia. 

ejecutoria, parece, sin embargo, que no es correcto 
nombrar para que desempeñe un puesto Pllblico á 
una persona condenada por sentencia de primera 
instancia á pena aflictiva, que lleva envueha la pér
dida de la ciudadanía; mucho menos si se toma en 
cuenta que esa sentencia ha recaído en un proceso 
que se inició por requerimiento del Supremo Go· 
bierno y que para su secuela se ha decretado entrega 
de fondos nacionales. 

El promotor fiscal que sl1scribe ha creído que no 
podía eXCuparso de dar á V. R los datos que prece
den, de modo que V. K, junto con imponerse del 
nombramiento aludido y que ha de cOlllunicárselé, 
se imponga también de los anteceflentes que hacen 
relación á él. 

Dios guarde á V, K-Luis Uníta Gana.» 
Art. 4.° Este juez será nombrado por la Munici. 7.0 Del siguiente telegrama: 

palidad y dmará cinco años en sus funciones. «Oficina telegráfica de la Moneda.-Telegrama re-
Art. 5.° La remuneración de este juez será pagada cihido rle Castro el 20 de Noviembre á las 2 P. M. 

con fondos municipales, -.JuzaRdo de Letras.-Señor Presidente de la OA-
Art, 6.° Se nombrará también un secretario, al mara de Diputad"s:-Hfl sabido con desagrado que 

cual le serán aplicables las mismas di~posiciones que A lvarez, I~scll<lero y otros han a~everado al señor 
al juez especial. Ministro del Interior que declaraciones presentadas 

Sala de la Comisión, 18 de Noviembre del 892.- ante el infrascrito respecto sumario Gobernador Caro 
Nicclá.~ González E.-P. Bannen.-Carlo8 Concha. vallo han sido acl Illterad as. No puede falsificarse de· 
-O. Wa71cer Martínez.-D. F. Aguú'I'f'.-Bernanlo claraciones que están refrendadas con las firmas de 
Paredes.» los oeclarantes y autori2-adas por secretario. Lo ase· 

5.° De la siguiente nota: vera(lo por éstos envuelve una calumnia contra la 
«Santiago, 19 ele Noviembre de 1892.-Pongo en investidura ocl magistrado. Rllsgo á usted remita 

conocimiento de V. S. que el 17 elel presente meE' telegrama supli0ándole desmienta la falsa asevera
quedó instalada la Comisi6n de reorganizaci6n de los ción.-Canobl'a.» 
servicios administrativos, habiendo elegido Presiden- 8. o De una solicitud ele don Fernando Boutroux, 
te al señor Manuel .José Iranázf\val y nomhl'lldo se- en la que pide permiso y otras concesiones pafa 
cretario, por unanimidad lle votos, al' serlOr Hermó- construir una dársena en la bahía ele Valparai!io. 
geneR Pérez ele Arce. El señor Zeger.~ (Presidente).-A propósito de 

Dios g@rde á V. S.-NI. J. lRARRÁZAVAú.-H. la nota del promotor fiscal, de que acaba de darse 
Pérez de Arce.» c\lent,a, si :í, la Cámara le parece se transmitirá á la 

6.° De la siguiente nota del premotor fiscal de Comisión espeeial, encargada de estudiar la reorga-
Santiago: nización ele los snvicios aaministrativos, presidida 

«Santiago, á 22 de Noviembre de 1892,-Excmo. por elllOnomhle señor Imrrázaval. 
Señor:-Requerido por el Supremo Gohierno el pro- El señor Toco1'nal (don Ismael).-EI señor 
motor fiscal que suscribe, para iniciar y proseguir la Pérez de Aree ha sido nombrado por unanimidad se
acción del caso á fin de hacer efectiva la responsabi- cretario de la Comisión. 
lidad criminal que afectara á las personas que forma- El señor Zetle1's (Presidente).-Parece más pru. 
ron parte ue la corporación que en 1891 se denominó dente enviar l~ J:nta; no conviene inmiscnirnos en 
el Congreso Constitucional, ha obtenido ya, en el algo que no es de la incumbencia de la Cámara. Por 
juicio respllctivo, sentencia ele primera instancia en lo demás, se trata (le una sentencia de primera ins
la cual se condena á todas aquellas personas. taneia qUf\ está en apelación; no de una sentencia de 

Según consta de los certificados y copias que término. 1-1\ Comisión decidirá el camino que ha de 
acompaño, el señor Hermógenes Pérez de Arce ha tomar. 
sido condenado, como miembro que fué de aq nel 8e acordó pasar la nota dla Comisión especial. 
titulado Congreso, á tres años .Y un día de reclllsi6n, El señor Tocornal (clon Juan E.)-Pido la 
á inhabilitaci6n absoluta perpetua: para ,lerechos po palabra. 
líticos y á inhabilitación absoluta para cargos y ofi El señor Zerlers (Presidente ).-Tiene la palabra 
cios públicos durante d tiempo de la condena. el señor Diputado de Ynngay. 

Ha llegado á conocimiento de esta pl'omotoria fis· El señor To(;ornal (don .Juan K)-Aprovecho 
cal que el seflpr Pérez de Arce acaba de ser nombra la presencia del honorahle Ministro de Hacienda 
do secretario de la Oomisión encargarla de estudiar para dirigir á Sil Señoría una pregunta, con el ohjeto 
la reorganización de los servicios p1Íh1icos 6 adm:nis· de calmar cierta ansiedad púhlica motivada por la 
trativos. Ese puesto, en conforll1i(lad al articulo 260 baja del cambio precisamentf\ en los momentos en 
del C6digo Penal, es un cnrgo ú oficio pl1blico y esta que el Gobierno está ven,líendo letra~. La pregnnta 
comprendido dentro de las inhabilirlades á q'1e se es ésta: iCnánto ha si,lo el producto Hqui(lo del úl
refiere la sellt~ncia de primera instancia. timo empréRtíto, cuántas letras se han vendido y 

Aunque la sentencia que recuerdo no ha causado - cuántas se dejan para venderlas más tarde1 

JI' .', 
.' 
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El señor ~l1ac-lver' (Ministro de Hacien'.la).
Comprenderá la Cámara que no me es posible en 
este momento dar la suma exacta del producido del 
último empréstito; sólo puedo dar una cifra aproxl 
mada, es decir, 1.665,000 libras. El Gobierno girará 
por cuenta propia 120,000 libras. Dejará un saldo 
en Europa, para pagos p05teriores, 45,000 libras y 
reserva al público, más ó menOil, 1.500,000 libras. 
La cantidad vendida de estos últimos asciende á 
unas 800,000 libras. Quedan por venderse, por lo 
tanto, 700,000 libras. Probablemente habrá un poco 
más disponible para las ventas al comercio. 

Creo que éstos eran los datos pedidos por el selior 
Diputado de Yungay. 

El señor TOC01'1Ull (don Jnan K)-He dirigido 
esta pregunta al serlOr Ministro porqae se temía en 
el comercio que el Gobierno tuviera que reserVrtrse 
una gran cantidad para pagos en Europa; y creo que 
al Gobierno mismo y al comercio le conviene saber 
la verdad entera en este asunto. Si el temor era 
fundado, con ocultarla sólo se conseguía retardar ulla 
baja en el cambio que después, al saberse, sería más 
rápida y mayor aún; si no lo es, conviene se sepa 
oficialmente para impedir el mal. 

Ahora ya se sabe que quedan 700,000 libras dis 
ponible~, y se evitarán con esta declaración dificul
tades posteriores. 

También me habría propuestJ llamar la atención 
del señor Ministro y de la Cámara á un hecho grave 
en sí mismo, y más grttve aún como precedente, 
ocurrido en la aceptación de las últimas propuestas; 
sobre el cual ya Su Señoria contestó algo ayer al 
honorable señor Cuadra en la última sesión del 
Senado. 

Pedidas propuestas por 150,000 libras para la 
mala de 19 del presente con declaración de 'fue se 
rían preferidas en igualdad de condiciones las pro
puestas por menor cantidad, y de que el Gobierno 
se reserva la facultad de rechazar parte ó todas las 
propuestas que ~e presentaran, sólo se aceptó la de 
Browne Beeche y C.a por 50,000 libras á 18 15/16 
cuando esta casa había solicitade 100,000 libras á 
ese tipo y se distribuyeron las otras 50,000 rechaza
das á ese tipo entre los demás compradores que sólo 
ofrecían tomar á 19, 19 1/8 Y 19 3/16. 

La razón de este procedimiento adoptado por orden 
ministerial, fué que la misma casa se había queda(lo 
ya con las 200,000 libras vendidas en la mala ante 
rior, razón por la cual Re hahía ueprimido el cambio; 
que la aceptación total de la llueva propuesta lo ha· 
bría deprimido aún más, porque la habría hecho 
dueña de todas las letras; que el Gobierno se había 
reserva:::lo el derecl.o de aceptar parte ó tedas las pm· 
puestas, y que se habla creído deber obrar así, por· 
que si eomo Fisco debla atender á que los haberes 
públicos rindieran lo más posible, corno Gobierno 
debía cuidar los intereses generalús evitando la baja 
del cambio y la e~peculación. 

Esto fué lo que SlI SeflOría contestó al eeñor 
Cuadra. 

Por mi parte, reconociendo la buena intención .1el 
señor Ministro, creo que dicho procedimiento ha sido 
injnsto para los proponentes, incorrecto en la admi
nistración, inútil, tal vez contraproducente on sus 
resnl tados. 

Cierto que la Dirección del Tesoro se reservó la 
facultad de rechazar el todo ó parte de las propues
tas; pero dijo también que sólo en igualdad de con
diciones preferiría las propuestas por m2nor cantidad. 

U na y otra condición deben, pues, considerarse 
unidas y no aisladas; ésta explica aquélla. 

La Dirección pudo, pues, rechazar todas las ofer
tas por las 150,000 libras y pedir nHevas propuestas, 
como pudo hacerlo en la mala anterior, cuando esa 
misma ca~a ofreció tomar el total ofrecido en venta; 
y pudo también decir: sólo venderé 100,000 libras y 
no las 150,000 ofrecidas; pero en este caso, como en 
el ue la aceptación total, debió distribuirlas entre los 
mejores proponentes sin más eonsideración que el 
precio ofrecido, y en igual1lad de precio, prefiriendo 
á los por menor cantidad. 

Toda consideración personal ó de destino probable 
de las letras estaba demás: una vez presentadas las 
propuestas desaparecen los proponentes, para cuya 
solvencia se han previamente adoptado precauciones 
y sobre Ctlyos propósitos no tiene para qué discurrir 
el Gobierno. 

Sostener lo contrario es anular la garantía que con 
ellas ha pG)'seguido la ley, y es sentar un precedente 
fatal dejándolo todo al criterio personal del Ministro 
y á las simpatías, influencias ó color político de los 
proponente8, y no á la mayor ventaja comercial del 
Fisco, que es lo que con ellas se persigue. 

Felizmente, en este caso la honorabilidad y bue
nos propósitos del señor Ministro son indiscutibles; 
pero mañan.i i'lllé sucederá si abrimos la puerta á 
este sistema~ 

tNo se podrá aplicar á las propuestas para la com
pra ele plata barra, para la provisión del Ejército, 
para la J\Iarina? 

iPor qué no~ iAcaso faltaría alguna razón personal 
ó de interés general que alegar? 

Entre tanto, por el hecho de pedir propue~tas el 
Fisco se obliga á aceptar la mejor en las condiciones 
en que las pida ó á rechazarlas toJas; y los propo
nentes á cumplirlas si se les aceptan. 

Se crean, pues, derechos y obligaciones ·correlati
vos. Esto es vulgar en toda clase de negocios; 10 es 
más aún en estas propuestas sucesivas sobre letras 
de cambio en el estado actual de nuestra plaza; por
que, una vez conocidas las propuestas, se conoce al 
secreto de los compradores y quedan perjudicados 
aq uellos e u yas propuestas se rechazan. 

En el caso actual esto salta á la vista. 
Por otra parte, si el Gobierno trata de evitar la 

especulación en el cambio, icnál era el temperamento 
que debía adoptarse en presenda d9 una demanda 
de letras por valor de 800,000 libras1 Esta demanda 
probaba que había necesidad de tal suml,l. Luego 
debió darla. En camhio se emitieron las letras poco 
á poco. El enfermo tiene sed, désele agua á tragui .. 
tORo Así, en vez de coartar la especulación se la esti-

mt~~~~~ tanto, á una casa se le rechaz: ~u oferta, so 
pretexto de que va á especular, y se dan las letras á 
otras personas en peores condiciones, sin saber si son 
también especuladores. Es lo más seguro que 10 eran 
y que proponían por cuenta de terceros. El Gobierno 
no tenía motivos para creer que la primera casa iba 
á especular y no las demás. 
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El doble criterio que aplica el señor Ministro de 
Hacienda es perfectamente exacto; al mismo tiempo 
que el Fisco debe buscar la manera menos Olleros!\; 
de pagar sus deudas, ha de evitar que la gran mayo· 
ría de los ciudadanos se perjudique por la especula 
ción. Pero ese doble criterio no pu~de aplicarse á un 
mismo hecho. 

El señor Ministro, con la ley de conversian buscó 
el medio de hacer subir el cambio. Con el producto 
del ewpréstito trata de pagar la deuda flotante. 

Si se quiere no darle alas á la especulación, no se 
puede usar de este doble criterio, incierto, vacilante, 
que más bien la justifica. 

Yo no sé si con la medida de fraccionar las ofertas 
en cantidades de 5,000 libraS máximum, se mate la 
esp~culación. Es plObable que habrá la misma faci
lidad para que una casa, por medio de palos blancos, 
abarrote la mayor parte de las letras ofrecidas. 

Yo no me meto en la administración de la venta 
de letras, pero declaro que conociendo el Gobierno 
las necesidades de la plaza, lejos de resttingir las 
ofertas, debió amplificadas; pero no debió negar, por 
un criterio de inducción personal, á uno lo que rega 
laba al otro. El Gobierno debe ateneri'C á las conse
cuencias lógicas de los hecho~, y no pretender lo que 
no está en su mano conseguir. 

Si desea poner todas las trabas posibles á la espe
culación-que es una consecuencia forzosa del papel
moneda y en gran parte hij>t ~le la necesidad de ase 
gurar nn cambio dado J¡, negocios á plazo que tieneu 
que hacerse en dos mon'edas, una fija y la otra vaci
lante-tpor qué, cuando ha visto tan gran demanda, 
no pide propuestas por mayor cantidad ó sin fijarla; 
por qué no da sólo 48 horas de plazo; por qué no 
exige á cada proponente el depósito integro del va 
lar de cada propuesta~ 

Creo que éste era el camino indicado por el hecho 
de haber tenido propuestas por más de 800,000 li
bras, cuando las pidió por 200,000 libras; creo que 
con esto se aseguraba que pedirían las letras sólo los 
que las pudieran pagar en el acto. En vez de hacer
lo así, a mi juicio, se ha cometido una injusticia y 
se ha sentado un pésimo precedente, cierto que con 
muy buen propósito; pero sin 'lue vayan á obtenerse 
los resultados perseguidos. 

El señor Ga~itú(t.-Rllego al señor ~Iillistro 
de Hacienda que me excuse, si pillo la palabra Rn
tes que Su Señoría. Peto no estando yo de acuerdo 
con el honorable Diputado que deja la palabra, y te
niendo que hacer algunas observaciones que el señor 
Ministro puede tambien tomar en cuenta al contes
tar al señor Diputado de Y uugay, se simplifica el 
debate, dejando que Su SeflOria se haga cargo de 
mis razones á la vez que de las del señor Diputado. 

Cuando se discutía la ley de conversión, se expu
so, en contestación á mis teorías, '{ue la especulación 
era un mito de.9prcciable; hoy dio., merced á ese mi
to, el cambio está más bajo que cuando discutíamos 
aquel proyecto. 

Mis iueas entonces, encaminadas á reprimir la ex
cesiva especulación, el exagerado consumo y demás 
factores <,!ue entran en la depreciación del cambio, 
no fueron aceptadas ni Riquiera escuchadas. 

Las últimas operaciones de venta de letras, efec
tuadas por el Gobierno, han producido un sentimien-

to de indignación en la parte sana y honrada de 
nU'lstro mundo comercial. Al amparo de la compla
cencia gubernativa, especuladores andaces han podi
do abarrotar la casi totalida'l de la emisión de letras 
y provocar una violenta oscilación en la cotización 
de la mOlleja naciona1. Semejante juego ha podido 
dejarles en el espacio de breves horas, una ganancia 
de ciento ó más mil pesos, suma relativamente 
enorme, que no es el fruto de la Índusttia ó de la 
producción nacional, sino un impuesto indirecto que 
han tenido que satisfacer todos los cilldlldanos de 
este país en beneficio de dos Ó tres individuos. 

Ha llegado el momento de que el Gobierno mues
tre la mllyor e.lIergia para poner la especulación á ra· 
ya, pues, desgraciadamente las sensatas indicaciones 
que en otro tiempo formulé para evitar el agio, no 
encontraron en el seno de la Cámara más que indi
ferencia ó sonrisas. Los males que entonces señalé 
si no se arbitraban medidas radbales de justicia y 
protecci6n al trabajo positivo, los estamos palpando 
ahora, porque esas mlldidas no se acloptaron, y no se 
adoptaron invocando á la libertad. Ahora vemos que 
la venerada libertad de la industria y el comercio no 
es sino la licencia de la especula~íón: esa es la liber
tad que se ha protegido. Es inútil poner un dique á 
la corriente, si se dejan numerosos canales por don· 
ele puede arrojar su caudal. 

Es lo que se ha hecho. Se han dictauo medidas 
legiolativas para preparar la vuelta al régimen metá
lico, y concurriendo con ellas nuestro favorable cré
dito extranjero, el alzll de nuestros productos en el 
exterior, el afianzamiento ele la paz interna y muchos 
OtlOS factores ventajosos, vemos, sin embargo, que la 
miseria asoma por todas partes, que los articulos d@ 
primera necesidad suben fabulosamente de precio, y 
que la vida de los ciudadanos se hace cada día más 
dificil. iPor qué toda esta contradicióu~ 

Es fácil explicársela: la especulación y el agio. 
Las ideas que durante la discusión de los proyec

tos financ:ieros emití respecto de este gigante amena
zador de nuestras riquezas, quedan en pie, y lo 
que yo temía se ha realizf.\do. 

Voy á recordar algunos hreves párrafos de mis 
discursos de aquel tiempl', y la Cámara verá que mis 
temores no eran vanos. De¡,pués veremos qué se pue 
de hacer para rofrenar esa horrible amenaza qne si 
no se le pone valla, puede hundirnos á todos, gran
des y peqUeños. 

Sostenía en aquella ocasión que correspondía al 
Gobierno tomar medidas para mejorar el cambio, y 
al efecto decía: 

«La Comisión ha equivocado el fin con los medios. 
»Ha creído que era el públic:> el llamado á abolir 

el curso forzoso, y el Estala el llamado á aprove
charse de la abolición. Lo contrario es la verdad: el 
Estado deberá vender sus bonos necesariamente, 
retirar necesariamente su papel, suceda lo que suce
diere, sin timidez, sin vacilaei6n. 

»Para eso le ponemos en las manos dos millones de 
libras. Como mi proyecto no deja salda ni entrada 
alguna á la especnlaci6n, al fraud"" á todo aquello 
que pu,liera hacer inefic9z la ley, como he querido 
dar á ésta tojos los triunfos para que no pueda ra
cionalmente perder el juego, no hay incon veniente 
alguno p'ua que la condición de los 23% peniques 

---------- - - ~ ~ 
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figure en mi artículo 18, á pesar de ser un contra
sentido en el artículo 4. 0 del proyecto de la Comisión. 
En efecto, en mi proyecto, todas las medidas estan 
tomadas para que el cambio no baje de 21 peniquesj 
en el proyecto de la Comisión, parece propenderse á 
qué el cambio se mantenga a menos de 2:l~ peni
ques. Según la Comisión, papá-Estado no emite oro 
sino de 23Z para arriba, 110 retira papel sino de 24 
para abajo, es decir, sólo tomará medidas para hacer 
subir el cambio á 24 cuando éste esté á 23k, Y no 
retirará su papel-moneda sino cuando pueda com
prar sus billetes por fardos y á vil precio.}> 

y continuando sobre el valor atribuí:io á la libra 
de esterlina: 

«Pues ahí e"tá lo malo de poner la cotización á 10 
pesos por una libra de esterlina. Se transtorna por 
completo el objeto, el Jin primordial de la. emisión de 
bonos, que consIste precisamente en mantener el 
cambio á un tipo favorable m6diante la p.11trega á la 
circulación de cantidades bastantes fuertes en oro, y 
el retiro de cantidades equi valentes en papel-mone
da. El Dono en libras esterlinas no es para que el 
Gobieruo especule, ~in0 para que retire el papel. Pa 
rece que la Comisión no hubiese comprendido que 
ése es el objeto de la emisión de bonos en OW.}) 

Además de este factor, manifestá la conveniencia 
de consultar este otro, la necesidad de restringir el 
excesivo consumo: 

«Por sabias que fuesen todas las mediJas adopta 
das para abolir el curso fOIZOSO, ellas serían absoluta
mente ineficaces si no practicáramos una reforma 
seria en nuestra tarifa de aduanas. N o es una verdad 
de hoy, es un principio establecido desde largos años 
atras, el que las mercaderías importadas no pagan en 
realidad sino la mitaJ de la cuota nominal elel im
puesto aduanero. De lo que result:l que los artículos 
de lujo, y los manufacturados que facilísimamel1te 
pudieran producirse en el país, en ve;: de pagar un 
ochenta ó cien por ciento, sólo pagan un veinte por 
ciento,» 

Refiriéndome á las compañías de seguros, otro 
factor importante en la evolución del cambio., disen
rríll así: 

<(<1,.0 La existencia de compañías extranjeras de 
seguros, libres en ahsoluto de la vigilancia que el 
Estado ejerce eobre instituciones análügas origiI;arias 
del país, es un privilegio contrario á la igualdad q ne 
la Constitución establece, y el bien público que e~ la 
suprema ley; por cuant'! estas compañías no dan ga
rantía alguna de su solvencia, y reeojen sin tasa los 
ahorros dl' los contribuyentes, nhorros que no qt\edan 
en el país sino que van áparar al extranjero) disminu
yendo así la riqueza nacional y contribnyendo á eter
nizar ;mestro lastimoso sistema monetario de papel 
de curso forzoso.}) 

y llegando al punto quP. ahora debatimos, á la 
especulación, me expresaba en esta forma: 

»Si no existiera el consorcio de los Gobiernos con 
los Bancos, que se convierte al primero en fiador y 
garantizador de hs emisiones bancarias, se ha dicho 
muchas Vece:; con justicia, el Gobierno podría en 
cualquier momento declarar sus billetes convcrtibles 
en moneda de plata, y todavía con mayor facilidad 
en moneda de 24 peniques. Si no existiera el privi
legio bancario de emisiones de monet;la de papel, si 

--------------------------------

solo circulase papel-moneda del Estado, éste no 
necesitaría retirar su papel-moneda; bastaría para 
darle fijeza y tono que declarase estar dispuesto, á, 
voluntad del podador, á convertirlo en oro y plata. 
Es probable, por no decir seguro, que el públic,) se
guida usando con toda confianza esos billetes garan
tizados, y no se acordaría sino en raras ocasiones de 
idos á cambiar por oro ó plata. Esto es lo que suce
dió en Italia cuando dicho país verificó la conversión 
de billetes en metálieo. El pueblo, acostumbrado al 
papel, mostró poco entusiasmo por el oro ó la plata. 
En nuestro país puede realizarse lo que se realizÓ en 
Italia, sobre todo adoptando las medidas de seguri
uad, respecto de los Bancos, que mi proyecto pro
pone.)} 

A esto agregaba las siguientes ideas: 
«Del mismo modo, es preciso que conozca el pue

blo que si Chile puede importar diez millones de 
libras en merdaelerías, inútiles en una buena mitad, 
siendo que sólo produce ocho millones de libras en 
agricultura y minería, es porque el crédito á descu
bierto de los bancos, Ó sea el abuso de ese mismo 
crédito, va, no hacia la protección de la industria in
dígena, «sino hacia el mayor desarrollo de la interna
ción extranjera.» 

«Si ese cr~cJito ficticio de diez millones más de 10 
que producimos se aplicara á los inventos, a las in
dustrias del país, se alimentaría, no royendo diaria
mente el valor intrínseco de nuestro papel-moneda, 
sino asimilándose la savia generosa y regeneradora 
del trabajo aplicado á la transformación de la mate
ria.» 

.TIlas auelante hacia ver las funciones de los Ban
cos con respecto al cambio, en esta forma: 

«En la conveniencia de los Bancos habría estado 
favorecer el valor del papel-moneda, evitar su depre· 
ciación aun á costa de los famosos dividendos semes
trales. Sabemos que ha cambiado una conveniencia 
real por una ficticia. Esos Bancos, que tienen la can
dIdez de decirnos que tll capital extranjero se exporta, 
deberían saber, por raZÓn de su oficio, que cuando el 
capital en numerario se exporta conviene momentá,. 
neamente aumentar sensiblemente la tasa del inte
rés. El Rlluco de Inglaterra, que no tiene nada que 
en vidiar á nuestras instituciones de crédito similares, 
descuenta al dos por ciento cuando el capibal abunda 
y no teme elevar la tasa del descuento hasta un seis 
y un ocho por ciento cuando nota alguna exportación 
importante de metálico. 

Si los Bancos de Chile, en vez de emitir papel sin 
ninguna garantía seria, hubiesen poseído metálico y 
nada más que metálico, habrían podido dominar la 
situación en beneficio de todo el mundo elevando al 
tres Ó cuatro por ciento el depósito á la vista y al 
ocho Ó diez el depósito á largo plazo. Así, ningún de
positante retira su dinero; pone más en el Banco, si 
tiene. 

Los di videnrlos habrían sido menores, ya lo creo, 
pero también creo que los accionistas de Bancos ha
rían una obra de elelllental previsión y prudencia 
resistiendo los dividendos subidos y estimulando el 
fondo de resen'a, el préstamo á intereses bajos, el 
fomento de la industria y otras fuentes de riqueza; 
porque se engañarían los que se imaginasen que la 
éra del dieciocho y del veinte por ciento anual va á 



SESION DE 22 DE NOVIEMBRE 175 

durar hasta la consumación de los siglos. El pueblo 
chileno comprenderá algún día no lejano que es una 
estupidez sin nombre estar gastQndo su inteligencia 
y vigor físico para que tres ó cuatro mil de sus con
ciudadanos sigan jugando al bacará con naipes ó con 
letras de cambio, cosa que al fin es la misma, y con
virtiendo en humo lo que ellos, los ilotas y esclayos 
de la ley del trabajo, producen en provecho de la 
comunidad y no cn beneficio de una milésima parte 
de ésta. 

Los que siempre prOCLIran á esta clase de institu
ciones una gloria artificial, atribuyendo á heroísmo lo 
que no es sino egoísmo, me dirán: iPor qué no han 
subido los Bancos la tasa del interés? Y agregarán, 
como corolario: ¡Institucíones benéficas, dioses tute· 
lares del pueblo menesteroso, prefieren la modesta 
usura del veinte por ciento á oprimir á sus protegidos 
con intereses fuertes! 

«Esta es una ilusión, uua engañifa: los bancos 
todos se hallan muy por debajo de la situación que 
su pericia, caso que existiera, podría fácilmente sal 
val'. Los bancos, téngalo bien presente la Honorable 
Cámara, no han subido la tasa del interés porque no 
han pod'ido, más no porque .!10 hayan querido. En 
efecto, sin garantía metálica, sin capitales bancarios 
verdaderos, como sería una reserva en oro de ley 
equivalente á su capital pagarlo, la alza de la tasa del 
interés hasta un dIez Ó un doce por ciento habría 
hecho caer el bOllO hipotecario del seis por ciento, 
única garantía de la responsabilidad bancaria, al 
ochenta, tal vez al setenta .por ciento, y entonces, 
Ilega:lo el inventario semestral, ¡adiós dividendos 
fabulosos, adiós fáci~ ganancia, fruto de la eepecnla
ción! He ahí, señor Presidente, lo que significa esa 
frase épica, declamada con énfasis por todos los con
sejos de administración: ¡La cartera de los bancos 
está suficientemente garantida! 

»Si el bono hipotecario decayese hasta el ochenta 
ó setenta y cinco por ciento, los bancos, por respeto 
á la ley, deberían retirar sus emisiones de billetes de 
la circulación. 

»Por otra parte, ¿,í qué tipo exacto convendría 
poner el interés bancario para estimular al capitalis
ta á dejar sus fondos en Chile, donde en seis meses 
el valor del papel-moneda sufre nna depreciación de 
treinta por cien~o, y en algunos días fluctuaciones de 
ocho, diez y doce por ciento? 

»Dejo la respuesta á mis lJOnorables colegas. 
»hQué hace un banco que tiene en su cartera alguo 

nos millones en bonos hipotecarios? No se aviene á 
dejar que se deprecie en la bolsa ese valor y compra 
lo primero que encuentra para ocultar la pérdida que 
habría de sufrir si al fin del semestre hubiese de 
avaluar su reserva en bonos hipotecarios según el 
precio real de esto~ efectos y no al que ficticiamente 
les atribuye el banco. Esta situación durará hasta 
que la bomba estalle. 

»Bonos reembolsables en veinticinco años, que 
producen seis por ciento en un país donde la moneo 
da sufre variaciones de treinta 6 más por ciento, no 
v3.1en 98!- Ó 99~· de su valor nominal, sino, 'á lo sumo, 
un sesenta por ciento mientras uo se haga una con 
versión en cantidades fijas pagaderas en mctálico. 

»Aunque los bancos quisiesen hoy dominar la 
situaoión no podrían hacerlo, no elltáu ni á la altura 

de sus deberes ni de su propia conveniencia. Especu
ladores más avisados que ellos saben perfectamente 
que los bancos, aisladamente considerados, no tienen 
ya ninguna influencia para levantar la cotización del 
cambio. 

»Un sólo banco puede especular á la baja mien
tras sus depositantes, el Gobi~rno y el legislador le 
toleren, pero le es imposible imponer el alza; se sien
te arrastrado por la corriente de los demás bancos, los 
cuales, no hallando colocaciones ventajosas para ase· 
gurar un buen di viclendo, se ven en la dura necesidad 
de obtenerlo en la especulación á la baja, monopoli
zando las letras á cualq uier precio y poniendo el puñal 
en la garganta á los infelices que tienen en Europa 
com promisos de plazo fijo, y que esperan, esperan y 
esperan en las promesas de regeneración mercantil y 
sacia!.» 

y recordando cómo, de bancos comerciales é in
dustriales, se habían convertido en los bancos en 
especuladores después deJa ley de in convertibilidad, 
decía: 

«Ninguno de 103 especuladores tiene naturalmente 
los fondos que corl'CSpOnd03n al pago de compras tan 
estravagantes como las que podría señalar á la Cáma
ra; se sostienen únicamente por el apoyo que le pres
tan los bancos no exigiéndole más garantías que una 
posible diferencia de cotización y á veces garantía 
ninguna. 

»8i en un país como Chile que ofrece en ,'enta quin
cenalmente letras por valor de trescientas mil libras 
esterlinas, la especulación abarrota en menos de una 
semana un millón de libras, obliga al importador que 
trabaja en el país con sus capitales y tiene necesidad 
de hacer remesas de fondos por cada vapor, á procu· 
rarse letras pasando por las exigencias de los especu
ladores. 

»8i se abriera una investigación se descubriría que 
los cheques dados en pago de diferencias de bolsa, á 
la salida de cada mala, llegan á veces á ciento y cien
to cincuenta mil pesos por cheque, y como en la ma
yor parte de los casos no hay fondos al haber del 
especulador, los bancos anticipan el saldo en vez de 
cerrar la puerta de su crédito á todo el que Juegue á 
la bolsa. Es lo que hacen todas las instituciones serias 
de Europa.» 

y en otra parte: 
«Lo lÍnico que exige el exportauor que recibe en 

pago de sus letras cheques del especulador es que el 
Banco los admit3, y poco importa al exportador si 
el especulador tiene realmente fondos ó 110. 

Así se explica que un sólo especulador pueda mo
nopolizar la cantidad de un millón de libras esterli
nas, cuando al cambio de 18 peniques esta especula
ción habría exigido que el especulador, si no hubiese 
habido cheques ni bancos, fuera poseedor de la mi
tad del papel fiscal existente en Chile.» 

Eso es lo que yo decía en aquella fecha, cuando 
hablaba contra la protección que se dispensa á los 
especuladores; esas son las predicciones que ahora se 
están realizando. 

El señor JVaU~el' Jlla1"tínez (uon.J oaquín). 
-El serror Diputado podría ahorrarse la molestia de 
leer; le bastarút citar las referencias. 

El señor Gazitúa.-Cuanc1o se debaten 108 

gra ndes intereses públicos} señor Diputado, eo pI' eci-

, , ¡. 
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so tener un poco de paciencia. No toJas las discusio· 
nes han de versar sobre interminables cuestiones 
políticas que son muy propicias para declamar y con· 
quistar aplausos, pero que interesan escasamente á 
la nación.-(JvIanifestaciones en las (Jalería,~). 

El señor Concha.-Ya ve que á Su SeñOl'ía 
también le aplauden en este momento. 

El señor Zege1's (Presidente.-Ordeno que sea 
despejada inmediatamente la segunda galería de la 
derecha. 

El señor GazitÚa.-La Camara tiene sus derz· 
chos, yo tengo también los míos; demuestren Sus Se, 
ñorías un poco de longanimidad para escuchar al 
único de sus colegas que dice todo lo que piensa, y 
que lo dirá siempre que su palabra pueda contribuir 
á contrarrestar los males que aquejan á la República. 

Decía, señor Presidente, refiriéndome á la falta 
absoluta de fondos con que eapeculaban los agiotistas 
amparados por los bancos: 

«Los bancos, merced á la confianza ciega del ptÍ. 
blico y gracias al pod!:?' del cheque, pueden con una 
caja dll 7 á 8 millones de pesos comprar no 700,000 
libras, pero 2, 3, 5 Y 10 millones de libras, si se les 
autoriza, ó sea la producción de todo un año, y 
guardarlas tanto tiempo como sea su audacia, pues la 
caja será siempre casi igual, y no será por esto 1.e· 
cesario usar del medio circulante. 

})Pues otro verdadero medio cil'culanit3 y mucbo 
más poderoso es el che7ue, que no tiene otlO límite sino 
el mismo acordado por la eonfianza ciega é ignorante 
del público depositante, que cree que sus fondos 
están en lugar seguro y uo se da cuenta de los peli 
gros que corre. 

»El pode/' del cheque es tal que si hubiera papel
moneda por solamente 5 ó 10 millones de pesos en 
billetes de 1, 5 Y 10 pesos, lo~ cheques serían usados 
niás á menudo para cancelación de cuentas y basta· 
ría diez millones de pesos papel-moneda para todas 
las necesidades del medio circulante.» 

Podria alguno de mis honorables colegas objetarme 
que mi intención era hustilizar á los estabecimientos 
de crédito en especial. Cuando discuto los altos inte· 
reses públicos, no me gusta particularizar; tomo los 
hechos en sus líneas generales y de ellos un justo 
término medio. Pero si á mis colegas leb parece de· 
seo que envuelva á todos los establecimientos de 
crédito en la misma censura, declaro que no todos 
han especulado con la mi"ma audacia, y sé que ban. 
cos hay, como el Nacional de Chile, que han hecho 
nobles esfuerzos por contrarrestar la especulación á 
la baja; desde que este Banco translad6 su oficina 
principal á Santiago, ha reaccionado con laudable es· 
fuerzo contra el agio: ¡ojalá sus tentativas hubiesen 
dado buen resultado! 

Pero, repito, señor Presidente, no es mi ánimo 
criticar al banco tal ó aplaudir al banco cual. Yo no 
tengo nada que ver con ellos particRlarmente. Hablo 
en tesis general, y sostengo que los bancos han favo· 
recido la especulación, sobre todo mediante el abuso 
del poder del cheque. 

Entonces analizaba detalladamente el mecanismo 
del poder del cheque, y concluía, señor Presidente, 
así: 

«Yen vista de la tolerancia inconcebible de tales 
",bUBaS que producen á los agiotist~,s benefir:ios tan 

fabulosos, no sería de estrañarse que en épocas de 
elecciones sacrifiquen los agiotistas una muy mínima 
parte de sus entradas para tratar de hacer elegir al
gunos abogados de su causa, de modo que sus inte' 
reses sean resguardados, !I que una prensa dema-siado 
sensible al lleneficio influya en la opini6n pública 
reproduciendo 8ervilmente los avisos pagndos por l08 
interesados. 

» Mientras no sea promulgada la ley que pedimos, 
los Bancos y especuladores, favorecidos por ella pue· 
den, merced al poder del cheque, á la tolerancia del 
Estado y á la confiallza ciega del público, monopoli
zar dos, tres, cinco y diez millones de libras, y coti
zar el cambio á 5U antojo, á 20 ó 16 peniques, haya 
ó no guerra civil, esté el país gobernado por un mano 
datario derrochador ó por un Gobierno en la honradez 
de! cual todo Chile tiene fe, suba ó baje en Europa 
el precio del salitre ó de los bonos chilenos; para los 
agiotistas todo esto no les import9 un bledo. Son 
ellos qnipnes por el momento ma.ndan y cotizan el 
cambio, es deci?', el crédito de Chile, IX su antojo, s8(Jún 
tienen letras ql~e vender (; compra/'. 

»Ellegislador no puede por más tiempo hacer la 
vista gorda, pnes la principal y más irremisible obli· 
gación de todo Estado, después de afianzar la seguri
dad exterior, es administrar la justicia en el iuterior. 

»N o terminaré, señor PrellÍdente, Hin manifestar el 
profundo convencimiento que me asiste de 'lue nin· 
guna ley, por excelente qlJ.e sea, ningún esfuerzo del 
Presidente de la República, encaminados al restable
cimiento del régimen metálico, que no tomen medio 
das para refrenar la especulación, serían completa. 
mente estériles, porque la especulación, arraigada ya 
en las costumbres de las clases pudientes, es tan ro· 
busta y poderosa que en cualquier momento derribará 
de una trompada las tentativas más enérgicas que se 
hagan para hacer subir el cambio.» 

Degpués de esta penosa lectura, mucho más penosa 
para mí que la hacia que para mis honorables colegas 
que la escuchaban, y' quizás no, yo pregunto, dados 
los fen6men lJs que estamos contemplando y que alar
man al público y obligan á alzarse autorizadas voces 
en una y otra rama del Poder Legislativo, yo pre
gunto, ies la especulación un mito, es una planta 
parásita llel sistema de curso forzoso, ó es una enfer· 
medad propia tan sólo de Chile y de la situaci6n 
especialísima que atravesarnos1 

N ó, ~8ñor Presidente; no cerremos voluntariamente 
los ojos. Desde el día en que la ley autorizó esa 
emisión de un empréstito de 1.800,000 libras estero 
linas, el agio ha estado en acecho. ¡Cuántos malos 
ratos habrá pasado el honorable Ministro, acusado 
por indiscretas preguntas acerca de las probabl!ls co
tizaciones de nuestro crédito! 

El país sabe que había un ~indicato de especula· 
dores dispuestos á monopolizar el empréstito, y llegó 
á temerse que hubiera necesidad, agotado éste, de 
vender las barras de plata. Si semejante cosa se hu· 
biera realizado. yo habría propuesto inmediatamente 
un voto de censura al Ministerio. Felizmente el Go· 
bierno esperó, no quiso precipitarse, lo que h,zo que 
varias casas quebraran. 

Llega el momento de lanzar el emprést.ito y nues· 
tro crédito en el extranjero lo cubre quince veces. 
Se sabían y apreciaban los propósitos del Gobierno~ 

: ... 
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Qué hizo la eBpeculacióll~ Las IJrobabiiidarles estaban tucioiJes civiles, así como en virtud dn la ¡"y natural, eJl el jl1<'gO al alza, y así como se juega al negro ~e sólo pu(~de imponer gabelas el que las p'lgn . .. juega al Llanco; ID. especulación jugó al alz¡l. El Go T()dos los fenómenos soeiales qne c(,ntr-mplmnoll Lierno entretanto pagó á los Bancos privadamente en nupstro país no tendrían razón de SE!' Bi la espe· 300,000 libras esterlinas. ¿Por qué no criticó el señor culación no existiese. Es, pue~, deLer dd Gubierno Diputado por Yung3y esto procedimiellto~ Porque reprimida, pOlque no consiste únicamente Sil misiÓn fué un proendimiento salvad,)r, detuvo la marea as en administrar la riqueza púLJica, sino tanlbién en celldente ele la especulación é impidió que el paí9 hacer justicia á tedos. vendiera sus letras tal vez á 24 peniques para recibir Por esa noción y ese deber ele justicia, el señor papel en cambio, que á la mañana siguiente se iba á J'finistro ha hecho bien en negar las 50,000 libras á cotizar á 18. El señor Ministro ele Hacienda merece, los que hnbian hecho Lajar el cambio á 18. Así nos -pues, aplau80s por este motivo. Al fin más vale que ha salvado tal vez de tenerlo á 16 ó 15. especulen Jos Bancos con las letras del Gobierno que Cl'éame el señor Presidente que fOy enemigo de no los corredores de comercio. Los Bancos, mal que plantear la discusión de la cuc~tión social, ~ mucho< mal, sirven á todo el mundo; 10il corredores especu· menos en este recinto; pero séame permitido llamar' lan para si. la atención de la Cámara hacia :m gran cuerpo social Después se piden nuevas propuestas por 200,000 oprimido y vejado, que tiende a IC'lantarf.e, y que, .. libras esterlinas. Según el criterio del señor Diputa< tarde ó temprano, surgirá. La cordura acrJllseja á los· do por Yungay, el Gobierno hizo muy bien en dár< gobiernos evitar, por medios prudcnte~, que la torselas á una sola casa; m~s aun, debió ofrecerle otras menta estalle, para no verse en el CRSO de reprimir hntas nI mi¡<l1lO tipo. Yo creo to,lo lo eontrario; creo 8ns efectoBj Jw'y llJnclws vocc,s (¡n0 cr¡:n¡:an el N'tu,/O . 1 - '1' - 1 Jr < )' l' .1 1 l ' " l ') < 

(1110 El e SBllUl' ll" llllstro (le 1(H~11?-nU[l1:tlj)}l2l'a tOl}~:IUO ilc,LUa Ud cn;..:n:.::,'y C(,!l \'J('!] (, Uil¡:I?' ;¡\C:;t ( I!.:)r\"(,Hf~, ell cu.cllta la esp,eculaeió¡¡, uo hah.rí.a dl.~bl\~{) (LIt 1111:~ '1 l"i.iHjll(! tL~!lCn!{)s un lllll~blu l}¡¡(~ Jdl r:;ci(;( :l:;¡ ,r 'Íp~(I, :::01:1 hl'ra estcdlua en e~~~s cOlld\{':lonc~. l)ern, ¿¡lue llegado {'I caso (le Obl';:'d', h:ll~i Ijn-' i-'\:' \:,·I:;¡¡;.í~ f·-::~:~~rt> .. IJ(J{lía llac(ll' rJ seuor l\linjf.:tr(}1 1\)1' d(~S~l'ilei:l1 tlfilli uo se (;,.;,1,I1.Ji~: 1>;','11 ('~Lt ("n{l:-:~, i);o se había declamuo <:11 1 \ C:\;narn que la cspe- Lión; W) cOllsidera í}ne 10l, L,·ell'" f·()(:',)"s f]l;(' nI d cnlacicín era un l))it,., '1:1e 1:1" medidas 'ille yu pro- día se prodnctJ] ~Oli cosa del 1l1l:lL«l:10, (,},m ,k- I, ,,(j;o .. jlr,nÍ:l para comLatirla eran aLentntori¡js cOlltra la de algnnos contra la antOJi,la,l, .Y I':li',l r"lnediar ¡¡('lihertad cOlllereial y qué. ~é yol El senol' Ministro chos aislados so prcsellLtn [:l"'}"'::!"" ,."::!:,, l'l~ ¡<udll1l]¡o lógicamente de proceder como:ü la e~peculación gas, como el (Ino Be ha 1ll't.::'Cllt,,,¡,) te (~t'l Cíll,au y < no existiese. Cunsccueneia, que antes ,le recibir sns 'llle es lln absurdo at.ropello i, LI J:hu bd. titillos, la casa de Dl'ownc, l1eeehe y C." tenía OfCltns Los fenómenos que presl'lle;amn", )'(');¡':;Oll;¡,jn., íH-< por 8US letras llnc le dejaban una ganallcia de 96,000 timamente con la RituJeÍt')l] rcclll"I:li('il <1tl país y (,'{'lt pesos,.. cielto elcmquto social, illflit:ll!l 'luO dUlI:in:) ('!i d i",f*-El señor 'j'0C01'1Ull (Jan Ismael/,-Estaba en cierta inquietud, vd Go:)i"l'l;t" o,;e (~!(¡ n!'li;.;a,!{.· Sl1 derecho. á procurar el bien~8tnr de tn,lu~, (id){\ ll]()~¡ d(~r de
El señor a((.~itúll.-Sin dud'l, Rcñor, como es< 

Laba en su derecho al hacer bajar el eamhio á 18 
prlli(jl!Cs y realizar-nótelo la Cáll1nra-ulJa ganan· 
cia de 336,000 pesos, Pero d 8eiíol' Di rutado ignora 
'j11C hay casos en que el ejercicio de ciertus derechos 
lleva el nombl'~ de crimen, y la especulación es uno 
de ellos. 

Más tarde la misma casa hace ofertas pJr 100,000 
lilH;\.s más, de las 150,000 'Iue nuevamente vendía 
d Gobierno. El señor Ministro le rohu~a la mitad. 
Huyen la Cámara !]1iienes piensan (lue debió darle 
tOllo; yo pienso que nu debió darle nada. La especu 
lación puede ser un arto arreglado á ley escrita, pero 
03 un fiCto ilíc:ito r \<egon7.(So ante la moral. Yes 
inllloral porque envuelve gérmenes de disolnción y 
,le trastornos comerciales y sociales. El comerciante 
que /la puede p:Jgal' sus gastos generales y obtener 
legítima gananeia con el 20 por ciento con que grava 
Sl1 mercader{a al venderla; roba y trampea para pagar 
eventualf's diferencias de cambio que llegan al 30 y 
al 40 por ciento. 

Se declama coutra las huelg:\s, contm las aptacio 
!les de las clases obreras, y se ensalza la diosa espe
culación, origen de to(los esos r'listllrbios. El alza de 
los conpumo", la insuficiencia de los salarios consti
tuyen un impuesto con que la especulación grava al 
puebloj y sabemos que, en virtll'1 do nuestras illsti· 

1'l E DE D: 

suerte que la venta de UlS leLl:\S Be bg:l sin l'{'!jlli
eio para nadie. 

El honomLlc Dipnbllo de Yungay ha !;pch,) wr
gos al señor Ministro por el nrc cedi 111 ¡ell tu e rn pLa,!" 
en la última venta de letraB;' ~<", por 1'1 coi¡tr:lIip, me 
hago un honor en aplaudir al SCÜ'¡l' 1\1 illi~tl", Ji d~ 
claro que habría eenslll'ado la conducta di' S" S.c[;.-.
da si huLiese obrado en sClItido di\,('I'''', ¡l mi tIK,i(.· 
de ver, el señor Miuistro hizo bien al llc;';:ll'h llliüul' 
de las letras pedidas por una ca~a e~p"('.\II:\(l(}1 a que 
ha Iieuho bajar el cambio á ]8 rWlli(iIlC.~, y !J;:f'IÚ,· 
hecho mejor si "e las hu hiera Ilc:';,Hl <l t oda~. 

El señor Ministro y el GoLicrno '~Il gen"I\ll ddleft 
buscar los medios de pedir las propne¡,taH eH ooooi· 
ciones tan "<igurosas que la especulac:ólI u· hngtl il3t
posible ó sumamente difícil. Procccknlfl ~f;r robill
mente y tendrán la aproLncióll de tedes les lwmbl(,'Po. 
honrados; y en caso ele fer criticada "ti ({JlIdUct3~. 
tendrán tambüjl] ardiente~ defenf'orcs. 

Tal vez se encontrará raro que yf>, qlll: ¡le indica-' 
do los males que produce la especulación, UD hoya', 
señalado también, ahora, los m edios pam prevenir
los. Sin embargo, ello sería incon dnccnte, pues hace 
poco la Cámara rechazó por unaninJi dad de votos el 
proyecto contra la especulación que tuve el h<,'ll(ll'
dé presentar. 

He hecho las observaciones que me han oído mi" 
hJllorab!es colegas, sólo con el fin de insinuar al¡;'f 

23-2t . 
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nas ideas al señor Ministro, en el sentido de evitar cincuenta mil, hizo la misma firma la propue3h ¡'c 

los abusos dcl acrio en la venta de letra~. Se me ha que se !ln, referido el ~~ñ()r Diputarlo pOI' YUllgily. 

observado que los"espe,.;ulorlores están en su (1erecho La aceptación de eila en Sl! t,¡talidad importaba !lI;\ ..... 

al Qbral' de la manera qae lo hacen y que la Consti nifiestamente una nueva depreciación dI'! cambio. La,; 

tución les garantiza eso derecho; pero yo debo con lrtras eran acaparad:\s y el eOllJereio que no especlJ);t 

testar, y con esto terminaré, señor Presi,'lente, que con ellas se veía exeluí,lo en el hecho de toda parti· 

-eso sería efectivo si los corredores de comercio se cipación cn los giros del Gohierno. 

mantuvieran dentro del papel que la ley led señal3, He aquí por que no se aceptó en su totalillall 1.l 

y si los bancos no abandonaeen el campo de sus ope· propuesta en que me ocnpo, á pesa1' de ser UII ]l0(ll 

raciones naturales para lanzarse al juego de la es pe· más favorable qno otJ'ns fll1e fueron aceplallas. 

,culación. Yal proceder como lo ha hech:) el Gobierno )1:\ 

El scñor lJ-lac-Iver (Ministro de Hacienda).- creído que obralm correctamente, pnesto que 8e h'l' 

Pido la palabra. bía reservado la facultad de aceptar ó· rechazar he; 

El señor Zegel's (Presidente) -Permítame un propuestas como lo estimara convelliente. 

momento el señor nIinistro, para tornar el acuerdo Se dice que hay en ello un peli6rn. Es vei',];, ¡ 

de los liIeñores Diputados con el objeto ele que diez que éste como otros actos admilliHtrativos puerlw 

minutos antes de que termine la sesión, nos consti· presel!tar peligros; pero entonces entra la acción lis· 

'ó t d t el calizadora del Congreso, y por sobre ella la 0l)iniói\ 
tuyamos en SCSI n secre a para al' cuen a e un ,. , . 1 

asunto ne es reservado por su natmaleza. publica, a trabr ,le remeJlt1r, el ma.. . 

, ~ '. '. Yo no pue.!o, p'-,:- lo ,l(,lTI:~", :wrpt.11' b (>(I'~iPn!'.l· 
},l FOllor lValkcJ' J.llas'tlne;.: (,]Oll .TClaq1llu). CiÓll '1\;0 ha L{"~!lr) ,.¡ h'la!)]'''¡'-'l DI"":,,,l .. "'1' Y,III' 

-Tdvez sería conveniente tratar de esto {L primera I ~ay, (le las pl',\pn,''':''o .!G 'l'w ,.., tl:;~iI '; ¡"" ''iilO 1;; 1" 

hora, por si .'-0 produce alguna discusión., ~n'linariQn1C'llt(~ el (~q1):enl!) para la e\\;l:--,~rn(~::ií'):~ I:t~ 

1~1 señor ZefJe/·."I .(Presidente).-He c1'fnd? ~Ol~ e,liricio:; p:'¡!¡li('r", ,]" P'¡l'lIt"", ,)(0, j':SLlli Il 

vemilnte llllC la SPSJon secreta tenga lugar a 111t.l· "n \'11t('I"'0 1'1"]"\11]""1(, 1'1 · .. ·'·1· l· C> l'r c "l l'''''''' ,. 
I \ , , l.""J .'" '_ . l _, :-. •. " .lOC> '"" " , , ..... l ,t· ~ . .., 

IDa hora porque, si sc sllspendc ,leslle ¡llego la sesiull letlal tílm"!1 inllllpllcj,\ liO s,]q en el j':l;trio fi"e'¡) <1:., 

y:l asnnto l~e ll::e se trilla queda. ,.les 1m ch::t<.l o , h"y también en h~ i1iler',,,> S'()iI('rale~; afeetnn;¡\ ('.')I:,.;\'. 

ml~mo, l;ab.ra dlllcnltaJ para coutlll1\al' despuos en cío y al eré,litn del i':.{~. 

seslón pubhca. . I Dé aquí es (p" ('11 d fon,h (lis,',HTí;\ con in'; 1\ . 

. Puede usar de la palabra el señor :\Iinistro de Ha· 'mento el llí'll(]!';\1;i" Diputado de l'l\/Igay C:1'lil lo') 

clelléb. llecía que el Clul\ic\!lo eOlltemplaba esta en,',-,:()!\ '1"11 

1~1 sf.ñor~ll ac-.It'cl' (:'üini;;tro ,le Hacienlla). - (los criterio~ di '·C!'."'''. E, cvi,lcntn 'jlHi,.1 (,"]¡'<'I)lO 

Las obsel'va<'iolles que ha hedw el honorable Di· tielle qne aten,ld l\ hs ill!.('reses fiscales por 11H ¡"lo, 

putado (le Ynngny me obligan á l'Ppet.ir las con si y P')1' otro á 105 illt<;res~s generales, tmtando de ,\l" 

c1eraciones que aduje) ayer untc el Senado respecto monizarlos COl1\'Clúillltementr. 

de las pI'0pUeEtas pedidas para la venta ,lc letras. Y 110 sólo CBtO l'3 pdi,:.<ro,;o, <,ino YCrdadel'nm('lll,~ 

El proce,limiento adoptado por el Gobifl'l1o ha odioso; porque ,e hieren los interescs de ciel tilR 

()bedcl:ido al deseo ,le evitar el acapammiento (le le· perSOHJ\S qne l:'C eGn"ilcl'illl CO,l dCl,<'cho para pre'cn· 

tras y los graves llañoR qne ella l\carrca nI país, da· tal' estas \lrOpll'~F;L:l.'l en la forma qnc l1lá~ les cell' 

ños que ya se h'lhí:1l1 notado cn ulla ocasión anterio\'. viene. 

La Dilección dd Tesol'o, avisó el 13 qne admitía Tratal1l1o d<l aJ01'lar un temperamento que sea fa· 

propncBtas cerradas para la ':cllta de letras de eam· vorable á los lnb'l'cscs generales, el Gobierno hit re· 

bio sobre Londres, por la cantidad de 150,000 libras suelto limitar en alehnte calla propneota á CillC,l mil 

esterlinns. libras. ¿So C,ltl~f'guiJ'Ct con esto el rcsultarlo 'Inc "c 

Se presentó un buen número de compmdores, y p('rsigllc1 r~lIo no 11l1cde preverse con exactitud. Tal 

entre dlos nno l1ue ofreció tomar cien mil lilllas al vez por ahora 8l~ ohtCllgfl pOllO; tal vez no se obtenga 

tipo de 18 1 ií/ 16 peniques iJar peso. Fué la propues nada, como le paree!! al hOl1omble Diputado por Y un· 

ta más favorable nnméricamente considerada. gay, porque los miSll1'JS que hoy hacen pl'OpnCSLls 

El Director del Tesoro, por oruen ministerial, no por sumas crccidap, las harÍln, según Su Sefioriu, 

aceptó, sin em bargo, c«ta propuesta sillo por la mitad valiónrlose de otms pcrson~s que ofrezcan comprar 

de su valor, cntmndo de osta manera á tomar letras cada una cinco mil lihr.'1~. A mí me parece, sin cm· 

otros o';ho proponentes tí, tipo superior al expresado. bargo, que tÍ este pro(:etlilllicnto no ocurrirán ca;::19 

Días antes se habia pedido otras propue8tas con respetable;:, p!)lqnc :tl fin y al cabo éllenjrÍ<l '11\e 

fl! objeto ya indicado, por la cantidad de dORcientas hacerse público y redundaría en dailo de su misma 

millibl'as esterlinas; y las letras fueron adquiridas respetabilidad. 

en Sil totalidad pUl' una conocida firma de Valpa· A pesar de tOllo, si esa medida no surte efecto, ia-

mÍBo. mediatos, puede 'llHl más tarde produzca los qüe de 

El hecho produjo efectos lesalentadores en la plaza, ella se ngnarc1an. 

y como consecuencia, Ulla baja considerable en el Y aquí me corresponde tomar \l(,ta de la observa-

:ambio. Aunque el Gobierno !lO tenía el prop6sito de ción elel honorahle Diputado por Ancud. 

aumentar su giro por esa mala, se vió en la necesi- Según Su Señoría, 1m habido en la conducta llel 

dad de ofrecer ciento cincuenta mil libras más al Gobierno un apoyo indirecto á la especulación. Cier· 

mercado, prineipalmente con el objeto de modificar tamente puecle existir ese apoyo en los hechos; 

los malos efectos de ciue hahlo. pero no es posible sacar de ahí la consecuencia ele 

Para la compra de cien mil libms ue estas ciento que no debe continuarse el pl'ocedimiento sino qu@ 
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es necesario indicar las medidas que aminoren y 
~tingan el ma!. 

Narla sería por cierto más satisfactorio para el Go
bierno que el recibir cualquiera insinuaci6n que le 
permitiera evitar el monopolio de las letras de cam
bio, que sin dUlla trae consigo funestos resultados á 
la economía general de Chile. Porque yo reconozco 
que vivimos víctimas de un juego muy pronunciado 
en materia de cambio, por consecuencia de la espe· 
culaci6n; reconozco aun que cste mal, existente en 
Chile desde hace años, ha cobrado últimamente con
siderable (1esaI'I'01l0, revistiendo caracteres de profun
da intensidad. Pero reconozco tambión que esto de
pende tI!) la existencia del papel-moneda, y su reme
dio está en el retiro (le ese régimen. Por e,to es que 
se impone con urgencia la aprobacióll del proyecto 
,sobre conversi6n. 

Por otros caminos, yo, francamente lo declaro, no 
diviso el remedio; las leyes del país no 10 dan; y en 
el libre juego de las transacciones comerciales tampo
co se descubre. 

Si alguno de los señores Diputau08 tiene sobre 
;esto ideas que estime realizables, su deber es expo
nerlas, y le corresponde, si ellas son aprobadas, lle
varlas a la práctica. Pero el mismo honclrable Dipu
~ado por Ancud reconocía que lo que él juzgaba qne 
era un remedio, no lo había estimado tal la Honora 
l)le Cámara, dejando, por tanto, ese que Su Señoria 
-llamaba renwdio, de ser tal. 

El señor Tocornal (donJuan K)-Pido la pa
labra. 

El señor Zerle}'S (Presidente).-I;)l1edará el in
cidente para segunda discusión y Su Señoría con la 
palabra para la. sesi6n próxima. 

Se va ,í, suspender la sesión para pasar á segunda 
hora. 

CJmo no hay práctica alguna respecto del comien
zo de la segunda hora, propongo a la Cámara que 
adopte como regla el q~le se espere cinco lllinuto~, 
contados después que se haya empezado á llamar á 
sesi6n. 

El señor 8ih'a Wittake¡'.-Yo pido al señor 
PresitIente que haga cumplir el Reglamento. 

Esta acor,lado que las sesiones empiecen á las dos 
y media, y yo me propongo reclamar;de la hora si á las 
dos y media en punto no hay númel'o; lo mismo ha 
'ni á segunda hora. 

El señor Zer/C}'s (Pl'esidente).-Ha sido siem 
pre costumbre, honorable DiputaJo, esperar algunos 
minutos. 

El señor Silvet Wittaker.-Los Diputados 
de provincia, que somos los más a,,¡.'llentes y los que 
más nos saerificamos, creemos tener derecho para 
exigir mayor dedicación de parte de nuestros ca 
legas. 

El señor Zegers (Presidente).-Podrá Su Se
ñorÍlt suscitar este incidente en la primera hora de la 
sesi6n próxima. 

El señor Silva, JVUtaker.-He querido sola
mente hacer nua simple observación. 

Se suspendió la sesi6n. 
SEGUNDA' HORA 

El señor Zegm's (Presidente).-Continúa la 
flesión. 

Se va á discutir las modificaciones introducidas 
por el Sonauo en el proyecto tIc ley llProbado por 
esta Cámara relativo á la divisi6n territorial del dí> 
partamento de Rere. 

Debo au i'crtir Ú la Cftmara que el Senado solo ha 
modificado ligeramente este proyecto en su artículo 
3.°, y que se refiere al día en que esta ley debe prir.
piar á regir. 

Se va á leer. 
Se ZI:yú el j'¡'úyeclú Que va en la cuenta. 
El señor Zeycrs (Presidente).-Si no se hace 

Jbservación y no se exige votación lo daríamos por 
aprobado, acordando al mismo tiempo, en vista do') 
la urgencia que reviste este negocio, comunicarlo ~, 
S. E. el Presidente (!e 1n República sin esperar J¡¡ 
aprobaci6n del acta. 

Acordado. 
Se va :í tratar ,Id p!'.Jyccto de ley devuelto tam

bión por el Senado COIl rJgunas modificaciones y QU'3 

se refiere á la fornución ie registros electorales el! 
los departamentos uo Ereirinll, Pllchacay y OS01'1D. 

El discusión el arUtulo agregado por el Senado. 
El proyecto W CíZ la Cé!enta. 
El seiíor Zegers (Presidente ).-Si no se ha:3" 

observación lo daremos por uproha30 lo miRmo que e~ 
anterior, y se comunicará al Presidente de la Rep';' 
blica sin esperar la aprobación del acta. 

Así se hará. 
Queda toda rí:t orfO proyecto devuelto con 1ll0di::

caciones por el Sena(b. 
I~s el re!atiyo al númLrmniento de juntas electo-

rales en el uep:lrtarncnto de Taltal y otros. 
En uiscusión. 
El pi"oyecto al en la cuenta. 
El señor 31(tttc (don Eduardo).-Entiendo, so> 

ñol', que la ley misma es ya enteramente inútil, po:-
que el término ó plazo que tenían las mesas pal:! 
funcionar concluyú ayer, ~- como no se otorga en esta 
ley un nuevo plazo, :;;ino que se autoriza á las juntas 
para funcionar los Jías que alcancen dentro del ph
z,) ordinario, no ha~i necesidad de ella, ó más bien, 
e.s inútil, porqne ya (¡ llegar después de expirado el 
plazo. 

El señor .Blanco. -Exacto es que esta ley n) 

tendrá aplicaci6n inmediatamente; pero como ha ;'ú
do hecha para subsanar los incollvenit'ntes con qUi) 
al hacer el nombramiento do las juntas se ha trop<)
z'ldo, y corno estos i!lean venientes subsistirán en el 
próximo aúo, porque las junta~ electorales no ha:! 
fnncionado por los ddsctos de su constitución, la ley 
tendrá aplicaeióu y será muy útil en las illscripcb
nes próximas. 

El señor Zerlel'S (Presidente ).-Si no se ha':8 
observación, la dmemos por aprobada. 

Aprobarla. 
8e aprobó sin debate y por asentúm'(;/do lrirJito lit 

modificación introrlncída en el articnlo 12 que consiJ'
te en la a.q)"egación de tres ine.uws. 

El señor Ze(/el'S (Presidente).-A continuación 
de este artículo se ha intercalado otro nuevo cOlle1 
número 13. 

Se ley6 el artículo. 
El señOI Blanco,-Como In observé al honora

ble Diputado de Santiago, cuando me hice c~lrgo de 
su observación á uno de loa artículos anteriores, la. 
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ley que discutimos no sení inútil, puesto que si se 
ap¡'llcba pste articulo las juntas electorales tPl1drán 
que cumplir eUll 10 que él dispone y hacer la [mblica
ción por odell alfabético de las personas inscriptas 
últimamente. 

Hago e~ta observación para qlB cuando llegue el 
caso de cumplir con lo establ,!cido en esta ley 110 

se invoque la historia de ella para elndir Sil ajJli~Q· 
ción. EH verdad, pues, que no se aplicará en gran 
parte hasta el año venidero; pero respecto de aquellos 
actos qUG "ún no se han ejecutado, ella tendrá ¡lllne. 
diato efecto. 

El señor ZefJCI'S (Pre,üllente).-Lo mismo que 
Su Scñol'Í<1 ha pensado el honorable Dipub<.lo de 
Santiago y así lo manifie~ta su silelleio. 

Si no Sil hace observación, ni se exige vfJtaeión, 
daremcs por aproball0 el artículo por el asentimiento 
tácito üe la Sala. 

Aprobado. 
Pup,sta en discusión la modificaoi6n Íidlodllcúla 1'/2 

el ar[ícu{o 1l¡., fité apl'ouula sin deh(~tfJ;!; p01' rt8mti
mienf.'J tácito, aW1'donrlo comUniCé!r el pTo!;edo al p/c· 
sidenfe de llt Repli6liCCt SÚt e~pe1'UJ' la ajil'olJ!Xción del 
acta. 

El sef'tor ZeflcJ's (Pl'esitlente).-Si hubiera nú 
mero suficiente en la Sala podríamos ocuparnos en el 
despadlO de un proyecto de reforma constitucior,al, 
pero no lo hay. 

El señor lrlontt (clan Pedro).-Podríamos pasar á 
ocuparnos del proyecto (le conversión metálica que 
ha ~ido devuelto con modificaciones por el Honorable 
Senado. 

El señor Zegers (Presidente).-A eso vamos, 
~eñor Diputado. 

En discusión las modificaciones introducidas por 
el SenGdo en el proyecto. 

El s ~ñor l'Jecl'etal'io.-EI artículo 1.0 !la ha si,lo 
modificado. 

El artículo 2." ele esta Cámara dOcla: 
«Art. 2. 0 La enajenación de estos banas se had 

por medio de propüestas cerradas que no podrán ba
jar de (Hez pesos papel por cada libra esterlina de 
capital é intereses cOl'li,los en el semestre. 

Se pedirán propuestas pOI' cincuenta mil libra" 
mensuales desde Enero de 1893.» 

El Sen,tclo lo ha modificado en estos términos: 
«Art. 2.° La enajenación de estos bonos se hará 

por medio de propuestas cerradas qne no podrán ba 
jar de diez pesos papel por cu,la libm esterlina de 
capital y pOi' cada, liúra esfedina, Ó ]J)'opo¡'cionallllml 
fe,Por cada fracción de libra, de intereSC8 conidos en 
el setnpst'·(l. 

Se pedirán propucstas por cincuenta mil libras 
mensulIles dflsde Enero de lH93.» 

El señor Zegers (Presidente ).-En discusión la 
modificación. 

El señal' Wall(:C1' ¡JI al'Une;;: (don .Toaquín ).
No hay más qlW un call1bi,) de redacción. A mí me 
parece mejor la de esta Cámara. 

¡';l señor Zegers (Presidente).-Si no hayopo
siCión ni se exige votación, daró por aprobada la mo
dificat.lión. 

Aprobada. 
. El señor SeC,.etal'io. - El artículo 3.<> no ha 

Mido modificado 

El artículo 4. o de esta CáUH!'a dedH: 
«Art .. 1.0 Dentro del primer semestre de 1894 se 

incinerarán tres millones de peROS de papel-n.oneda, 
y s() entregará á la circulación una C<tllticla(j igua,l en 
moneda ele oro ¡Je veinticuatro petli,¡uc.", ."i el tipo 
medio del c:lmbio internacional no hubiera b~jado ele 
veintitrés y medio peniques dllrante los Reis meses 
anteriores.» 

El Senado 10 ha modiflciHlo en estos términos: 
(uht. 4. 0 Dentro del primer semestre (le 1891 se 

incinerarán tres millones de pesos de papel-moneda, 
y el) entregará á la cil'clllación una cftlltidad igual en 
moneda metálica de la creada por e"ta ley, si el tipo 
medio del cambio internacionalllo hubiera bajado de 
veintitrés y medio peniques durante los seis meses 
antcriore8. 

El sei'íor ZerlCJ'S (Presidellte).-En discusión la 
mOl1 ¡licación. 

El señor Blanco.-lIe parece que sería más 
corrGcto dejar la discusión de este artículo para des
plles en otro posterior en que el Senado ha autori
mdo la emisión de mOlleda de plata; pnrque de otro 
modo, si la Cámara aprneb.t este -mtíctüo y rechaza 
aqnéJ, queuaría éste sin efecto. 

El señor )jlac-l~'e)' (Ministro de Hacienda).
La 1ll0Jificación del Senado á este articulo no tiene 
relación con la introducida en el décimo. Obedece á 
otra idea. Ya á ser necesario, probablemellte, inci. 
nerar los billetes de 1 y 2 pesos que andan en circu
lación, y lanzando moneda de oro 110 es fácil hacer el 
reemplazo de los billetes que se incineren. Ha sido
éste el objeto que ha perseguido el Senado al calll
bim' las palabras «moneda de oro» por las palabras 
«moneda metálica» que ha de facilitar el lanzalllien. 
to dE lrr moneda que debe reemplazar á los billetes 
de 1 y 2 pesos que es necesario retirar y que forman 
una cantidad considerable. 

El señor Blanco.-Celebro haber oírlo la expli
cación del señor Ministro; pero debo confesar que no
me hall satisfecho en absoluto sus palabras. 

Decía el artículo 10: 
«Art. 10. Se enajenará la plata adquirida en con~ 

fonllida({ á la ley de 14 de Marzo de 1887 y su pro. 
ducto se convertirá en moneda de oro.» 

1~1 Senarlo lo ha modifícado en (stas términós: 
«Art.. 10. Se procederá á allloned'll' en pesns le¡/ales 

la pldét wfqniri,la en cont'cJl'mid(td á la ley de 14 de 
Marzo de /887 y la que se wlqltiner6 en virtu,d del ar
tíenl (j 8. o d~ la presente. 

No s'? harlÍ mayor amonedaci6n de plata mientnts 
un(t nueva ley no lo ({n!(Hice.» 

PfJr eonsiglliente, so va á amonedar todas las pas
tas metálica,> existentes y las que más tarde se ad-
quieran. 

Siendo, pues, el oro la base primitiva del nuevo
sistema monetario, yo desearía que este pUlIto que. 
dara pedectamente claro y defillido, lo cual se puede
obtener postergando la discus:ón del articulo 4.1)-, 
para cuando se llega á la del 10. 

De esta suerte puede ocurrir que más tanle recha· 
zamos el artículo 10, habiendo antes aceptado eI4.&, 
y, como pue\le ver la Cámara, las disposiciones de 
uno y otro están ligadas entre sí. 

El señor iHac-Iver(Miniatro de Hacienda).
La modificación qne nos ocupa no implica relación 
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tan estrecha con b del articulo 10, como lo cree el ~mor1ifkación. La daré por aprobada si no se usa de 

11ODorable smlor P,J,mco. 11a nnlabl'a ni se pxige votaci6n. 

Desde PI lllOmento en que las lllollec]as (le oro se, I i~l señor Diet:; Be.'10(tín.-Tdl1lbién con mi 

y/m dd valor lle llÍnco peSOS parrt (\Triba, fol'ZOSO es 'voto en cont1'(I, ,eñor Presidente. 

recurrir á Jet phlla para la acuiíar;Íón de las mllneuas El ~()f¡()l' ZCf/(H'8 (Presi,lenb~).-Apl'ohado con 

de menor tipo, tan necesarias en las tl'ansacr:iou!!,s d \foto ~n C"llt,;'a del sel'ior Diputado ele Cllricó. 

comereh!l:s. El Reñol' 8em>etuj'ia,-El ntú:ulo 7.° ele esta 

Rota HO!lomble C/tmara a,1mítirl la venta (1{) las I:::ámara ,leda: 

pastas m"t/tiíl:as <!P, (PHl actu,dm,mLtl Re disj1one, C"ll ,úl.\t. 7.° !)r""lc el 31 <Jo Dieiemhre de 189.'í en 

ell'cnsamic:nto de ü;.lquíl'il laR s~\fi(;icnt()s una v,'z u(ldallt>', d palpl-t\l'Jnr"la dd E,t,alo serA pagll]o á 

llegarlo el CDW Je prnce¡],)r ti la acnl1ación (le Il1lJ!!()'l:! S<l lll',o,'(,;lt.,l ::,íl\ ('n 1:1 DirecciÓn del Tesoro, ~()l\ mo· 

de plata. El Sella(lo, por su parte, h" dicho: no V;'lllb.· lHl,l"c: ;1,. ¡ilnh <],) v"iIILici!lcO gml110S as peso y nneve 

1110S cst:1S pastGS para tener que comprarIrts ,(eSpUÓ8.: dé"i'no" (1" lino, Ó ~n c'l'liv;\l"ntc en ll1(!i1cda ,le oro. 

guardémofihs. 1)8.s(1" el 1.°,\:1 ,}ll\io (le 1896 d P"lpl cll1iti,lo 

GJlllO :'(\ ve, la mo,liflc¡\ción es bn sólo de l1l',')ce por el Est.,du Jejará do tener b cali,lall ,le moneda 

dimiento, !lO (Ir) f"mh. L'g,tl,» 

Creo por e~t.o (111<', ar:epta rl0 Ó l'CciWZ'lrlo el artíen]o El :3elHl,,]Q lo h:1, 111o,li!leí¡rlo 0,11 los signientes tér-

lO, ni) h¡lhrl;t, f~V'1Z~l. d(~ (Pll~ ,J, .. te eOl'l'iern igual sunrte~ luinos: 

Uno y otro exi,tir pOI' sí sr)lo~. (Art. 7.° D"'1,l" e: 31 de Uic:iembrn (l() 1895 en 

.El, Bf:fíor !í!f-,(J,(1:¡*."I (Pl'(y~i(l~nte),--¿.:\J(~¡lll s(~fiol' I ac1üLlld;o, e; J?;r}¡-"l-rn()r){'~1:\ el:): J~8hl.l~O Fúril pflg:t\10,á 

DI]JUt:d,.l ;1.-'(1. ,h k il\hIJr,t? ,m pre""nk"lOl1 ,'n la DlrocelOll <],,1 re,~nro,?J dAmas 

C2rr::ulo d ddJlt,., y si lW 88 ~xig,) vo[:1ci,ín daról i)f¡."·Í1w.~ 1]11" rI(,~I>llI" el Prr'"i'lentn d,) ht 1l,'puNir:a, con 

por apro1)'<,1,1 ],¡ ll1or'ii1cí¡cioll ')"1 articulo .l.o 1ll01:nr1..l,'\ (le p1:<t'l (le vllilltícinco 6ramoR ,le ))<'80 y 

El.se:'iJJl' n/ti;; r:a8o(tf3~,.-Con luí voto en r:u"YG aÜCillF) . .., {le fin:), ó su e i ptivalclltc en llloneda 

contr11. r1e oro. 

El soñor ZerleJ'8 (Pr¡>sidonte).--Apl'ob,lflf\ con F\ PI'C';'¡r;nf'J (7" /0, RqnU,zica tl/am d 31 de) Dí-

al voto en (;lllltra '¡,>l hOllorahle Dip\ltlt,lo de Cl\l'id,. ciemlii'r' d', 18:73 ,,~ I'elrtdrín que e:rista md C

"13 e"ta InO' 

El señor Se{H·etct1·io.~·-El artíc;11o 3.° ,Il) l~sta nCIlrt)J (/.(llt~/ ¡r'!"u dI' :",!rda. 

Cámara r1N:Út: 1)0",10 el 1.0 ,lll.Julio do 1896 el pc1pel emitido 

«Art. 6.° En las mi::;nt'1::; (l(),)rilCiones Sü incin~i'[;rlÍ por el EstaJ·) ,tt-'j'H';1, cl¡.~ tener la cnlidtvl (lf~ 1l1onec1a 

'Papel-moneda y so pntl'l?gará á la eil'cnLICión 11101Wc legaL» 

da de oro Dor valOl' ele uilleo ll1ilhnes ,lo lfews en el E~ seü(:,; Zer¡C}'.'> (Prcsi'\en\e).-En ,Usc\1sión 1::1 

segundo 8~m~"tn de 189-1 y en cada uuo 'ele los s()- ll10d¡flcar:loll. 

me:;tres ,lo 1895 » f'] scñ,w JI ru'..- loc}' (Ministro de lLteicn,J¡¡ ).-

El S"w.do lo hit mOllill~~(b m¡'l03 siguientes t(ír· l,~t, 111rlr1ific:\r;',m''; <Id S,m3,lo en este art{r~nlo son 

minos: :l(l~. L:l pl'il:l':':\ tiene p'lf olljeLo f,wilitn.l' (el pngn del 

(\:\ft. 0.° F:n las mÍS1l1é\;J con(licione;~ se ill,~ínern.l':í pápül-rno'\c,b, d c'.u[ nI) se h::crá Rólo jJ',r h Dirpc· 

papol-:ll'}l]()rb y se ()ntrl~gill:í á la circllla~i,)n ))/(¡¡¡p"la ción ,Id Tc';')"), sin') por las ,lem,íi\ oftcinns que de·' 

metd!i,;a, ]llJ;' "(lhr ,lo dnco millone.i1 ele Pfl'1OS en el ,dgile el Pl'l,~i<l"llt,) ,1,') la Rf1púhlica. De esta maJ.lflra 

segllll'l'l s()m"stre (le lS():! y en cada uno ,le lo,; f\()- los t.eIl(lrln1'P,R ,1,] Pl\PCJ r,)Ridpnte fucran de Santiago, 

mcstrcs (le 1895,» poJrfm c~mhiado Rin m0hstias, 

El 081101' Ze{fc¡'s (Pr2siJellte).-1·~n discu,ión Ya },'1 Re~llllrla mnrliiinación conSIste en fíjar en un 

lllodiueación. Si no srl \18'1 ele lrt palabra ni se exigr" (lía (ht"l'il,ina,¡,) la l'I)lrteión que exista entrB b 1110-

votación la (hl'é p.nr CJ,:wob,ula. lle,b ,lo 01'1) y ,~l piéSO de pLlb. E~ in¡\i"TW\1sable 

El [leñor I)iat.: 1]eso{(,in.-Co'{l mi voto en hac()r]o a,í pam ,)vit!!' el pago (lel papel C011 un valol' 

contra. en nn r\1PS y C')¡\ (J',l'O v¡¡lor P,n otro mes. 

E! scñ,)l' Ze,fjcPs (Presi.1ontp).-Apr.')ba'la con 01 El 8811')' 7,efJcl'tl (Prpsídente)'-iAl;.;lIn señor 

voto en enntra del )¡rll!orahb Dipntarlo de Cllricr\. Dipnbr10 asa ll,\ h pabh!'ll? D:HÓ por cen'a,lo el (le-

El Rei\or 8eCl'ctftl'lo.-EI al'tC,uto 6.° <.le ceta bat<>, y sí 11,:) se exige vobcion, quc,lará aprobada la 

Cámara ,lccÍrl: mOIIificación. 

«Art. 6.° Vl~ incineraciones de p,tpcl y su reom- Anrob,\<ln. 

plazo por mOHeda Ile oro que no se :!labier" hecho lÚ sellO\' Sec¡>etctl'io.-El artíenlo 8.° lle esta 

en eSOR ~cmestres pOl' no haherse cumpli'lo el re'1ui Cámara ,¡"da: 

sito establecido en los artículos 4,° y 5.° de esta ley, «:Al't. 8.° Si llc;:¡Hso el 1," ,18 Enero (le 1895 sin 

se efecr,uarán en el semestre en que dicho requisito que se hnbie~en pn"jenll(lo todos los bonos ó qllll se 

se cumpla.» refiero el flrt{eulo 1.0, el Presidente de la R'~púh¡ica 

El Senado Jo ha mollificado en los siguielltes tér· pl'uce{lerá ti enajenar los que qUCllaren, sin ~njeción á 

minos: las proscripciones con terti,las en el articnlo 2.°» 

«Art. 6.° 1,'\8 incineraciones de papel y su ],Clempla, Ell'lenado lo ha modificado en estos términos: 

la por moned(¡ met.ílir;a (lue ne) se hubiera hecho en «Art. 8.° Sí lhgaRe elLo de Enero.le 1895 sin 

esos senlflstres por no haber"e c\ll11pli'lo el requisito que se hubiesen enaj8uado todos los honos {¡ c[ua se 

establecí,lo en los artículos 4.° y 5.° de esta ley, se refiero el articulo 1.0, el Presi,lente ele la R"plÍ.hJica 

efectuarán en el semestre en que clicho requisito se podriÍ enajenl!/' 17m/ro dr'l trño los que qll,pclan:n, sin 

cumpla,» pstal' aMigado cE sl~jqta/'se á las l1I'eScl'1]Y:iones ~onteni-

El señOl' ZerlCNJ (Presirlente).-En (liscnsi6n la da3 en el artímlo 2.°1) 

---., 

-~ 
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Elseñol' Zegm's (Plesidente).,-En dificusión la 

modificación. 
El señor Mac-J.vel' (Ministro de Hacienda).~ 

La diferencia que ahora se ob~er'la en este articulo 
consiste en que, según la disposi()ión acordada por 
esta Cámara, la enajenación de las bonos era impe
:-ativa, en tanto que, por a.::uerdo del Senado. esta 
enajenacir:n es ahora facultativa por el término de 
un año. Se creyp que bien pocHa ser innecesario 
enajenar los bOlJOS sobrante~. En 10 demás no hay 
variación alguna 

El señal' ZegcJ>s (Pr()siden~e ).-- sAIgún señal' 
Diputado usa de lapalabra1 Cerrado el debate, y si no 
8e exige votación dalé por aprobalo el artículo. 

Aprobado. 
El señor Sem'ctal'iO.-Decia el artículo 9,° de 

esta ClÍ.mara: 
Art. 9. 0 El veinticinco por ciento durante el año 

de 18!):3, y el cincuenta por ciento durantE' los de 
1394 y 1893, de los tlerechos de internación yalma· 
cenaje, se pagarán en libras este1'linas á razón de seis 
pesos treinta y un centavos por ea(J::¡ libra, ó en mo
neda chilena lle oro de valor cq;.:ivalente. 

La parte de derechos que se pague en oro, en la 
proporción establecieIa en este artículo, queda exenta 
de recargo. 

El Sellado lo ha lllodiflcado Cl: estcs términos: 

tena y se deposita en arca" fiscales, porque no pue· 
do usarse sino para la conversión. 

El señor Zeflers (Presidente).- ~Algtln señor' 
Diputado usa de la palabra? Cerrado el debate, y si 
no se exige votación daré por aprobaua la modifica
ción. 

Aprobada. 
El señor SeCI'ctm·bo.-EI arto 10 de esta Cá· 

mara decía: 
«Art, 10. Se enajenará la plata adquirida en con

formiuad á la ley de 14 de1\Iarzo de 1887 y su pro 
dueto se convertirá en moneda de oro.» 

El Senado lo ha modificado en estos términos: 
«Art. lO, 8'3 pí'ocederá á am01l1'dar en peso8le[J,10' 

les la plata adquirida en conformidad á la ley de 14 
de Jlfarzo de 1887 y la q/te 8P, adqui1'iere en 'virtud 
del al'tíC1tlo S.o de la presente. 

No se ha)',í mayO)' amonedaGÍón de plata mientl'a8' 
una nuera ley no lo a1ltodce.» 

El señor Zegers (Presidente).-En discusión la 
modificación. 

El sefiorVia.-'; Bcsoatn.-Tellgo el senti
miento de oponerme á la modificación introducida 
en este al'tícn10 por el Senado. 

Creo qae las obscrvaciones que hizo el sefiol' Mi 
nistro dc Haciculla no son suficientemente podero 
sas para inclín::!r el {¡!limo ele la Cámara en un sen
tido contrario al que manifestó cuando se discutió Art. 9.° El veinticinco por cient,) (hll'~nte el afío de por primem yez eote asunto. ::'893, y el cincuenta pf)r ciento durante los de ] 894 ]~l honorable Ministro ue Hacienda ha dicho que la y 1895, ue los derechos de internación y almacenaje, razón que ha tenido el Senado para hacer esta mo~,e pagarán en libras esterlinas ,í razón dc seis pesos dificación tan sustancial, ha sido la de 'lun es posible treinta y un centavos por calla libra, ó en moneda qt~e se incinerara una cantidad bastante considerable chilena de oro de valor equivalente. de billetes ele á uno y ele á elos peso". y como el tipo Durante el prime/' semestre de 18gB, en lu(/w' de más pequcño de la moneda de oro sería el de cinco· (jj'O podrá pa!/arse con buenas letras 800¡'C Londres. pesos, resultaría r¡ue habría escasez de circlllante del La pmte de derf!cltos qllo se jia.rl'w en la {rITma tipo menor. Esta aseveración me parece que care~e pl'escr-ipta en los incisos ]Jl'e!'edentcs, r¡lteda uenta del de fundamento, por cuanto los billetes de tipo meadual recargo. llor sólo se usan para las peqneñns transaccioneB, de El señor ZerlC1'S (Pl'esidellte).-En diseusión la modo que se les emplea en corto número; así es qU\J modificación. no diviso el peligro que apuntabs. Sil Safíoría por-El señor .J.~Iac-Ivel· (Minis'co de lIacienda).- qne, como la Cámara sabe, los billetes que se usan de La modificación consiste en que podrán pagarse los ordinario son los del tipo mayor para hacer más fá· derechos de internación y alnHlcenllje, durante el cil las operaciones. primer sen .. estre de 1803, en b:1ena8 letras sobre Por estas consideraciones tengo el sentimiento de Londres. La introdujo el Senado pn una razán muy oponerme {¡ la modificación en debate. Gencilla. Este proyecto se despachó en esta Cámara El señor ~llac-lve,. (Ministro de Hacienda ).en Agosto y en esa 6poca había plazo 8uficiente para Si no se aprueba 88ta modit1cación va. á haber l1ecesiproveerse de oro con el obj8to de pagar los derechos. dall de mantemr los billetes de tipo pequeño, 10 que Pero el Senado no ha podido rles;:Jacharlo sino en el importaría un gravamen considerable para el Estado, presente mes de NOVIembre y ya no es fácil,pro- porque como comprende la Honorable Cámara esos veelse de oro para comenzar á haeer los pagos desde billetes no pueue!l disminuir de la circulación, y cael 1.° de Enero de 1893. Por esto el Seu ado dijo: !uo so deterioran con facilidad por el mucho uso quo aC0ptellse buenas letras sobre Londres durante el se hace de ellos, hay que estarlos renovando freprimer sellle~tre. El Estado no perderá sino 10 que cnelltemente, mientras que si se autoriza la acuñacueste transportar el oro da Inglaterra. cicín de pesos ele plata, no habrá necesidad de mano El sofíor Díat: Besoaín.-No he oído bien tenor esos billetes porque serían reemplazados por la al señor l1inist:"o. iQUÓ se va á hacer con esas letras? lllvneda de plata, e1110 cual habría economía pnra el El propósito da la Cámara de Diputados fué que el Estado. Pero el Senado no tomó sólo en cuenta es· oro provilliente del tanto por ciento sohre los dere- ta consideración al aprobar la modificación que discllos de intern¡¡ción quedase depositaJo en arcas fis- cntimos, sino otra de bastante importancia. Se dijo: cales para atender á la co)r;vel'~i.jll. Sienuo así iqué 01 Estado tiene cuatro millones de pesos en pastas se va tí hacer con e~tas letra,? de plata; para venderlas, se originarán gastos; en se-El señor .1JIac-Ivel' (1Iíní.stro de IIacienda).- guida tiene que proceder á comprar esa misma canSe cobran señor Diputado, y el oro se trae de Ing1a- ~ tidad de plata para pag:u sus billetes y es sabido que 

---
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el Fisco paga más caro que nadie. Evitemos, entono frase á que me he referiJo, para saivar la contradíe

ce:", esta doble operación qne impondrá fuertes gas ción que he apuntado. 

t03 al Estado. Yo creo que la modifIcación del Se- No ha.brá peligw de que el Senado rechace esta 

nlllo tiene utilidad, y es 1l1,'jOl' que la disposición snpl'es:ón, por cuanto ella es racional y está confor' 

;'¡:lobada por e~ta Oámara en lo que respecta al se· n:e con lo dispuesto en el mismo artículo 3.° que es

¡!:melo inciso. Se podrán acuitar UllOS Reis millones tablcce una uisposición contraria. 

d" pesos plata que es la cantidad de ()it'~ulante, del El señor BlauoQ.-Encnentro, señor Presiden-

t'po pequeño que se nece8ita en d mercado. te, que son muy justas y fundadas las observaciones 

El señor JVltlke¡' ,Z':lal'line.-.: (don Joaquín). heehas por el honorable Dipnta.lo por Lautaro, y. 

-:'..cepto el fonuo de la mo,lilicación, pero en la re· ti peS;\f de las explicaciones dadas por el honorable 

,hución eucuentro una rellnrl'lancia quo no la habrla l\íillistro ,le Hacienda, creo que todavia el asunto se 

cl)3ervilClo )i ¡fuera simplemente rcdUlH1ancill, pero presta á dndas y temores que me voy á permitir ex-

,'uno tiene alg!1t1os inconvenientes que nos pucclen poner y que serán el f,mdamento de mi voto, adver

lL,\'ar tÍ. L1 confllsiólI, me paréce que es neces.ll'io co- so ti la morlifkación introuncilla por el ~ellado: 

11,,"id,1 • 
Para ello, es necesilrio recordar la existen ,~ia en· 

Dicu 'el arLícnlo 10: pastas metálicas en la Cosa de Moneda y las que" 

(i Alt. 10. SI! j)/'ocedt,¡,á d ilmol1cr! (u. en pesod legales cn conful'midall ul artlculo 3.°, puc(lc:l adquirirse. 

! I lJlAa adqnirda cn conformidad d la Te,!1 de 14 de De la omisión qU'J va á hacerse de un millón se

;l[u/'zo de 1881 y fa 'lite ¡;e adq/liriel'e en virturl del tceient"s mil libras queJari,n para emplear en l~ 

ai tlcnlo 8. o de la p¡·psente.» compra de pastas nnas selecientas mil libras 

Xo VCO, pues, it propósito tle qué puedA. venir e3La El sr,üor JUac-lvm' (Ministro de llDcienda).-

Lclse: «y la que fe auquitiere en \'irtnll del artículo Es sólo de un millón d03cienlas mil libras el cm-

;~." de hl preeentc.» 
pré,;tito. 

Hay en efta ley una dicI,osiciún (111C tlice que lll:- El sofior Blancf).-Est{~ bien, Entonces ten-

:,:a m,me\la de platl de CillCD, de di'3z'y lle veinte dl'(\mos un sobrante de uoscicntas mil lihras que el 

c,,¡¡tavo~, y ~i toda la plata quo tr'nemos la empleo-' Gobierno pnede invertir en la compra de pastas de 

1"rjS en aróufiar pesos fucrtf;i3 ¿('on q r é acnibremos oro ó plat:>o 

l.l3 otlas mOllctlas divi,iollurills'I Mi, parcce qlHl Iwy Q'li"l~O suponer que para facilitar las tramacciones 

cunvenicnciu en que en lugar do ellnjclil\r la ¡;lala la ó por cllldquiera otro motivo, se iuvirtiera esta suma 

empleemos en acuñar mOlH'.,1a¡; Pl\W léCmpbzal' los en atl(l\lirir pastlls de pbb y con la cllal podría acu· 

].inetc3, pero tamhiéll me permito llamar lit atención fiar no menos (le tres millones tlo peso~. 

(1el seflor Ministro tlcl ramo hlcia este otro punto Agrc!!arla esta suma á Lt moneda uivisionaria de 

dc la moneda divisionaria de plal<l. pJ::lla 'lile qumkrá en eircuLtción, ten.lríalllOs un 

El soflor i"1Iac-Ive¡' (:Vlinistro ,le ILtcienrla).- eXCí"K' de monc(la de plata supl;riol' á las lJecesida

Ell este proypcto ]It) ha ,¡,lo torna,la en cuenta la ,les (lel mercado, uesdc que HH(lie e"tarit obligado á 

]""\leda divisionaria que hoy exi~te; parece (1110 GS recibir má~ '.le 20 pesos en c~ta lllOlic.]a. 

c:"lllle á 4.\iOO,000 peso~, pero cumo he clieho, 110 ha La vcn1all es, seüO!' Presidente, qne el propósito 

,-;,io tomada en cuenta Jlllla la convor,ilJn. Posterior· ,.le c"b H(!Ilorable Cámara al aprobar egte proyecto 

,,~ntc habJ!í que retirarla (le la circulación pura fn8 estahlecer el oro COBlO brls", de nuestra moneaa 

l'~lllbiaIJa por moneda de O.B (le litw; pero eso sOlá Ipgal, f:i bien dej,) para dcspl1é,~ el fijar la cantidad 

L:f,Leria ¡Jo \111:1 nueva ley. El proyecto fli:Lual se re- de m.mel)a de pLlta que !lcLi<.:n1 a~\lñune. Y ~l ha· 

i: ,le lÍnicamcnte nI peso plata. cello quiso CDn ello resolver tle un modo implkito Ta·. 

[::l sefiol' 'VaUi:m' Jlal'tine;; (don J oaf'{uín) dcl,,,ti.]'l CUestión (181 billleta1iElDo, tlecidiémloRe por 

- :\10 YCO en el caso, RCrlOl' Presi.lente, de pedir la d 1ll0tnl lll!ls segnro, el 1l1eno~ expuesto ft las fiue· 

"~il1'es¡on de la lIIt.illla p;rrte del inciso ],0 tle! artill!' tnaciones dd cambio. Para ell,) it1e6 esta mouedada' 

¡,10, es d"eir, estas pabhr:ls: <:(j' 1" qne ;,e ull'lni:'ier" 24 peniqne.q • 

ti, vi, lUllllel mUr,¡¡]o 3.° ae la PrcSi'llte.» 1,'1 mo'.1ificncióll introdllcida por d Honnrable Se-

Seglín .~ste pr0yedo, SB cre1\ un peso (le phlta que nu'!o en el al'Lfculo 10 tleslrnye la h:l~(~ prineipnl del 

: :";10 b:}J rni!'\S1rliOS d., fino, \}\1e se difcl'cnci'l del proyecto aprobarlo por c~ta HHDorable Cámara, que' 

a,,:u;11 (lU'~ tiene GOO milésimo". abo1ia e110ble parlrón monetfuio, que produce en el· 

Ahora Líen, p-l arLícnlo mo,Eil::a,lo pSI' el Senado cantlJio fuertes oseilacionc.s ~l'gÚfl sea b mayor 6· 

lubla de pesos legales; y como tles(lc el l.0 uo Enero menu!' (lif"rencia entro uno y otro melal. 

(Ll 93 sólo circulará la !l1ollc(la c.,Lal;!ccida por c~la I.a buena n:once]a arroja la mala, y esta ley eco

b,;', pl1diera s·.lscilarse tlmlas s01)1'0 la intelí;;el1cia de nómica tiene que cumplirse eXaCb\lllente con la exis· 

es'a disposición. 
tencin c1,~ (los metales, el lHl.O lle bs eunles cs muy 

Ademáe, Sf'glln el arUculo 3.° es fa(~lllta~ivo p:ll'a poco variable 8n Sl1 valor intdnseGo, yel otro esM. 

e: Gobierno el comprar oro y plrtLfl PÚl'a la acnfwcitln, cxpnesto it cOlltinua~ y violcnbs oscilaciones. 

y [inl' éetc v()llCll'Ía A 011igarse al E-ta·lo á que ncnfía· No eA, pUPil, dc po~o momento, como plliJiel'a pa· 

ra en mOllc(la da plata el producido del p:11'el-mo· rccer la mouiricacüln inhoc1uci<la por el Honorable 

llJcln. 
S'~Uf\(lo; sino q1h', al contrario, eil sl1staJl3ial ataca y 

Con la ¡mplesi()ll que propongo, (jl'jal'íamos al Gu· rlc.'t,!,uyr, ni fUllllamcnto principal 'lne tornó en cuen

¡,jerno en el goce d,) esta libertad que lo da el al'tícu ta esta Cámara al llar su apro1nzoÍtSil al pl'oyeeto en 

lo ~).O 
(¡cbate. Se t¡l1iso acnftar la mayor cantidad ik oro 

En kll caso aeeptar{amos nnu palote de la modifi posible, á fin de lija.r de un 1110.10 estahl<i y perma-

c'lción introllncida por el Sonado y s:lprimidamos la ncnte nuestro cambio intclllacioual, sin que concu- .' 



184 CAMARA DE DIPUTADOS 

niaran á alterado la depreciación en el valor ,le las euatro millones de pesos que existen actlullmente en . pastas de plata. ese metal, 8e compi'¡ll'á oro; si no, plata. Una mO!w:h cnyo valor intrínsoco no so aIt3ra Por e.,tas rRwncs daré mi voto á la lllol1ificación. conserva la tiwza en el camb:o. El seiíot' ~Uac-Iver (Ministro de HleicllILl).-Por esto b Cám:1J'í\ (¡ni,o reaccionar contra el si.~- Yo agr(~garé !lna observ:lci'ln á las qu"- aCdb,\ uo tema müigno qne in"ro lnc!,.! un e]clllcn'o lll,ís Ile exponer el hOilorable Di¡Jllta1lo por S,ultiago. pertllrba,:ión en el "amhi(). El Sen,l.do, por el COll- AdiUllm.o nte ]¡'iY en circ;ll!ación eatnl'ce el quince trario, COll Hl l:~:) liti·.)a~ión, ;lcjll abicrtl la pllCrb mil!ollp,'l:le m:lllcda ele pleIta, en IV'eDS y el! IUclllech para que e:jt.~s pc;: )3 i"<;l~ L:abccn, llivision:uift. E:.:;ta ealltidacl tiene \in0 ~or ree!llplnza~ Por e.(~'to {:e~{a (¡'le cst.t nlo(Ln!'~t\j6n perturha y <la por h. 1l1ollel1a do f,lat,a qll\~ Cl'~·:1. esta lt~y; pero L1. 'altera tu,lo el lt~f·e;llli;im() del pÚJyeeto apTohHI() pe;r canLidrul d,:..\ lil()!leU1. divi.-)íoll~n'ia no ~c :-lItera: (lnellan esta C:Í!llill"', c.,hbhei"ulo d08 l'wlLl1cs lWl!l',~Lll'in:, I,)s '~\loltl';) mij!()l!es sejc·:eil~¡¡to,~ mil PCH'H 'lel" ,'xi8tell qutl,ústrr lll!i(~l'IJ :.b ):ir. aet\1~lllli~nh. Le, canti,L!,! (l~ nl01kla (J.J plata qne Hay, :tI ,m:í" el p"lii(i'o de flue. apmC¡,\da e,ta mu.,' se Oi'tlena sullal' a~cien,le á cnabo mill(;IlI~S d,) 1)(;803. dificacilín el ei,(;Clhl!t,\ eu plah :l.t\llll'llt.c Ile un:, Q,[(,da\'!a, pnc", esté! moneda, (b Cólt')!'ce Ó r¡"lnce manera (,XéC;C;;"il, c·'.~a que también Gtl tratrí (10 evitar: mi!lonc,; (;l!e e.l l,oy, en la cantidad de o,:hü lllillones (" • 1,' '1 l.. '] en esta v:l:n:Uit, aun en:111do no se CtClterillU10 :1 call- ;3el,:;~1ent()3 n1 1 p'J808. t¡da;'! flU'\ in li:'m a,ólI;'Ulr."C de e.,ta llloned~~. iE,.; e,¡,(J ,1 'IlH'lLdr;l ;\1e parece que nó. ~Ie limito, ~<il)¡' Pl'l','idente, ú (;"las brc"1'8 consi bi la (',<1:tirla:l uc mOlleja ¡le plata fuera P')C~, po· del~ac¡::;UG:·~, no pUl'.J.nf,~ Cl'(~a que el asunto HO ll11~rcZea dr ía 8(~]Ll~·3t~. 11l¿t'·~, p'Jl,'qnc cqn el SObrl1llt8 ¡le los bOllOS más ~ato d,1:1i11'1'olli l , ,Sln(! prJrqu:~ cspnro qlio algllllo pn·~de e')111pl'iU' ni Pl'\:si(lt'nte de la l~ep¡'lbliea oro Ó de rnis htl!lo.,':J)le~ Ui Ó el señ:)l' ),finistt'o f'onilr- [JLlt~i. (y '¡:luÍ ·~ab~~ la (}b~cn'(leión (ine h'\I~ía el hOllO' marún Ó d"S\',1;;{;G(lJ'<'tll o}).ser\'¡t(in!1C8 qne he tcni· rabIe ¡)jr;iJ'~(lo P,i!' Sanf,l¡)g.»), y no exi~ti"tl(lo Hila do el honol' de f(.rmular ('11 ¡¡po}':) Ile lns qne hiw el j,'y (pe í;jc L\ e'lllti,l:tcl de pbta (}l,,) se va {¡ nellar, h01101';¡1;!a Di l,(Jl' L',,\Ü:Il'U p:il'il preclil' la ~llpl'e oll'resi,¡,;;¡lr) de la ]{o[l'cÍbiica cOlllpr,ná plal<t, si eree sión (le H'}(l. lj,1l1.\~ ,L: Lt 111oilific<-H:ión intro'.llh;j!Lt pUl' <lue SQ llCC,!;:ita ll~A,.;;;. Si, pOl' p} C;)]~tl'a;'i(), cJ't'e fllH~ e.,-; ellIorli!rab! > 8"". ~o. s:¡ficienlt; la cl;,ticlad de oellO lllilLmed fJ<':sr;illd\Js El :l"ÜO\' ,¡lal::e (-Ion E,lnal'clo).-Yo no ,livi.'o 1

1 

mil Ue,:o:ó en pLIln. comprará oro. á la mo¡i~l¡:a,'i~la intlC:I\ncida po" el 8('llfl(11l 1')8 in· L'l ll1",li!J.:ac;i,)n, po!' consign¡en[l', 110 c:JlnlJia la conveni(lnL~~~ Q'llC ai)'xnta el hono~'ahlc I)iputa\10 por b.i~~e do j~l L,y, ~,r t:carrca: por el contrario) vellté!jas Valparaí,m. !,o,o:itivil':. 
Su SI;ñolÍn, tenH~, qnD nljlOlletl{¡,ní1r;s~ p1ata en gl'Hll J-~l ~cfí·,n' ZC!/3r's (Pl'csi(1cnl~-,).-¿.Alglln S0:UOl' canticla,l ~e expurt¡) 10'.]0 el Ol'll (le Chile y q'l,ltle D¡;mta:io :1".-;1';" 1:,<11' de la p:t!ah:af... sólo m011f)(la de pL,hj pero yo creo que no ll:1y ll1') Cel'l'é(,lo d d,>batl'. 

tivo que d{~ Or1gt'll Ü c:~t,:; tClllor, p01'ql1~ la lU{)HCda 80 Vil (L v,lt:H' prÍlllero si Re acepta o no la UF)(lif!-de plata hanÍo liJS vCI.~e,,!le billeto b:Hlcario, PllPS el, cae ión intr",:l\lc¡:l;¡ w,r 01 S';lla,]') y on segnid,!],¡ que ten.!!a Hila cnnti·L)(1 de p!aL", CU:l],'¡lliera lllH ú"t:\ i parte ohjdl.{'l pUl' el honorable D:l',üado [lU!' Lau· sea, puede ir á la Ca::, de :'.Ion2lh á cambiarla pOi' I ',al o. 
oro. Sobre h l11o.lific:lción en general no he\ hab¡,lo La muneda ,]" phI'! 'lólo tie!?(', plles, valo!' com'j opo.sieiónj !y)\lrí illlO" tlillla por aproha·ta. moneda hasta la (',Illti,lacl de v,.;inb' peSOS ó para el El SellO:' Día,,,:- IJesoain.-Coll mi voto cn pago de l'ontribuciones r¡ne el Ed,udo cubra. cOiltra. 

No exi,te, por lo tanto, el peligro qne divisa el VrtJ'irJ.'j sei'iOJ'cs j)ipu,tados.-Con mi honorahle Dip;¡tado [lor Va¡'p[\r~íso, porque, lo rupito, voto ea contrn. 
el que tnnga Cl1\ltl'Ul:l'.)lltCS o llia~ P2'lllS ('11 plata, pue- El sf'ií,::r I.Jfft:: IJeNoa(n.-:'[ejol' s(:rÍa votar. de ir á C-flln]¡;arlo, pJr oro á la Cil'lll (te :'[,me,{'l. Puesta en /)ota',ü;n la 7Jupliji"adún (tI Cl1'tí'~ill 0, filé Por el contrarilJ) veo en la modificación illtrocl'Wi, ojiJ'ouwlr( ¡Jo)':JO l;otO·~ ,;ont,'n D. da por ei Sena,Jo lrt cllnveniencia qU'2 8<?llalalm el L(~ molilic:l,;iún oh/etailct !P)), el sej[()1' lVII/k,,)' honorable serlo\' :\fillisll'O :le H'.lcienda, qnr, la lllonc- J[It/·t!n,!7. fl/l; iI-!i",JÍJala }JO)' g.] votos ('ontra .'¿¿. da de pLtta va di re\'mplazflr al h;l!ote clfl meno!' va· El seuu:' ZefJcJ's (Pr()i'¡,lellt(~).--F,'¡t'lil(lo diez lor, y la (lo CIne no habrá necesida't de ven:l:'r la minutos ¡En L¡s ¡;eis, cOllfurl1w al nC!lBll.lo (le la (',Í-. plata que existe en la Casa de .I\foneda para com¡mn metra, ,s; lev;wbl Ja sosión pública para COllstituimus dentro (le ]lOC,) tiOlllpO el llli~mo metd. Opino así cm ,'cswn ¡,ecrda. 
con tanta nnyol' riIZ)1! cnantl) que por 01 artÍcnltl 3.0 Se levClntú la ,.ed6n. soda al Pn:si·jentb de ],1 R~plíhlica la facultall (le 
invertir el sobrante (k los be nos en pustas de oro ó U. E. C¡;:RDA, plata: si lwy monc(la dc plata suficicnte con los Jefe rle la Redacción, 

• 
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